
Anexo único.—Núm. 134 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 6 7 3

A N U N C I O S
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA E X TR A N JE R A

Cambios de monedas publicados ai 
día 14 de mayo de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Fran co s  ................ ..........
L ib ras  ..............................
D ólares  .............................
L i r a s  .................................
F ran co s  suizos ............
R e ichsir iv jk  ...................
B e lg as  ................................
F lorines ...........................
Escudos ................... .......
Pesos,  moneda lega l. . .
Coronas  suecas ........ .
Corona? noruegas .......

C o ron as  danesas ........

12 ,50
44.00
10 ,95 '

253.00

• 43.50 
2 , fio 
2,62

2 2 1 ,3 5

12,8o
45.00 
I 1 ,2  2

2 59.35

44.60
2,66
2,68

226,90

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  
DE IN T E N D E N C IA

A n un cio

E l  excelentísimo señor M inistro  del 
E jérc ito  (Dirección Genera l  de Serv i
cios), ha dispuesto que por este E s 
tablecimiento se proceda a la com pra 
directa y libre de parte de Sos art ícu
los componentes de la Ración de M o 
chila, y cuya  cuantía  es la siguiente :

1 . 000.000 de tabletas de chocolate com 
puesto.

1.000.000 de raciones de carne en con
serva.

2.000.00ó"de raciones de m erm elada 
* sólida.

3.700 k i log ram os  de mantequil la  
de vaca .

2.000.000 de c a jas  de  cartón p a ra  en- 
• vases.

x.000.000, de abrelatas .

Los q u e  deseen tom ar parle  en esta  
com pra  dirig irán sus instancias, eri 
pliego, cerrado y  lacrado, a>l excelentí
simo señor Intendente Director de es
te Establec im iento  C en tra l  de Inten
dencia. (Pacíf ico , 36.— Madrid), a com 
pañados de cuatro m uestras  de cada 
artículo que* ofrezcan, y con sujeción 
a los pliegos de bases  técnicas y lega- 
lesx aprobados por la superioridad, que 
están expuestos en la J e fa t u r a  del D e
tall, todos los días y horas laborables*

L a s  ofertas, acom pañ adas  de m u es
tras,  serán recibidas en este Centro  
h asta  las doce horas  del día primero 
del próximo mes de junio, y deberá 
ser ad juntada  a las m ism as  la docu
mentación prevenida en los citados 
pliegos de bases.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los ad judi
catarios.

Madrid, 12 de m ayo de 1945.
798-0 .

T R IB U N A L  DE C U EN TA S

Secretaría General

C oncurso para la en a jen a ció n  de una  
partida' de papel inútil, procedente de 
docu m en tación  seleccionada o del que  
por la cu a lidad  del serv ic io ■ a que es
tuvo destinado haya caducado el p la 

zo de co n servación

i . °  E s  objeto de este concurso la  
.venta de papel a  que se refiere el epí
g r a fe  anterior, el qu<̂  se halla  a lm a 
cenado en el Archivo del Tr ibuna l  de 
Cuentas ,  sito en la calle  de Fuen ca-  
rra l,  núm. S i ,  de esta  capital,  donde 
podrá exa m in arse  cualquier día labo
rable, de diez a trece v de cinco a sie
te horas,  excepto los sábados en estas  
últ imas horas.

2 .0 Podrán tom ar parte en este  
concurso los a lm acenistas  c lasif icado
res autorizados, los qu e  acreditarán 
su condición de tales, acom pañando a 
la proposición e<I recibo de la contri
bución industrial por tal concepto, c o 
rrespondiente al primer tr imestre del 
año en curso.

3 .0 Serán de cuenta del concursan
te todos los gastos que se ocasionen 
en la saca del papel de los locales  en 
que se encuentra, traslado  hasta  los 
vehículos que (los transporten v con
ducción hasta la fábrica en que ha 
de ser convertido en pasta  ; .viniendo 
obligado también al eirrbasado en já
begas  del qu e  no esté en lega jos ,  fa 
cilitando las necesarias para  ello.

4.0 -Cada 'vehículo* qu e  efectúe el 
transporte irá acom pañado  de un fu n 
c ionario deETVibunal,  que presenciará  
el pesaje  en a lgun a  de las báscu las  
oficiales , así  com o el destare  del 
vehículo una vez descargad o  en la fá
brica a  qu e  v a y a  destinado, o en el  
vagón de ferrocarril ,  si es destinado a 
a lgun a  fábrica de fu era  de  la capital.

5 .0 E l  pa'oel será retirado del A r
chivo del T r ibuna l  en el plazo m á x i 
m o de veinte días ,  a part ir  de la fe
cha en qu e  se com unique al adjudi
catario ila resolución del concurso.

6.° L a  con ve rs ió n , en pasta  debe
rá ser presenciada por* funcionarios de? 
T r ibuna l,  levantando acta  de haberse 
así verificado, debiendo e! concursan
te expresar en su proposición la fábri

ca o fábricas  en que h ay a  de hacerse  
tal conversión y localidad en que se 
hallen enclavadas .

7 .0 L a s  proposiciones se adm itirán 
en pliego cerrado en el R eg is tro  G e 
neral del T r ib u na l,  de once a trece ho
ras, durante ios diez días hábiles .si
guientes a la publicación de este anun-. 
ció en e! B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .  AI citado pliego cerrado se 
acom pañará  recibo dado por la H abi
litación del material del T r ibuna l  de 
haber entregado en la  m is m a  y como 
fianza provisional a responder de la 

'proposición la cantidad de cinco mil 
pesetas, 'la que será de\ 'uelta 'a  los. con
cursantes  a quienes no se h ay a  a d ju 
dicado el concurso, • a ,1a presentación 
del- docurhento que expedirá la Secre
taría G e n e r a r  de no haberle  sido a d 
judicado. . ^

8.°  El precio será único para  la to
talidad del papel y por cada  cien kilos, 
puestos en el Archivo. v

q.° E fectua d a  la a d ju d ic a c ió n ? ^ !  
T r ib u na l ,  al com unicárselo  al favore
cido, le inv itarán  si as í  lo est im a con
veniente,  a e levar  en diez mil pesetas 
m ás  la f ianza provisional.

10. E l  valor  del oapel retirado c a 
da día. «erá liquidado al siguiente en 
la .‘Habili tación del materia l ,  de once 
a trece horas, no podiendo retirarse  
m ás  cantidad que la  qu e  .cubra la 
f ianza depositada.

1 1 .  E l Tribunaíl se reserva  el de
recho de declnrar  desierto el concurso 
si la* proposiciones presentadas no re
unieran las debidas condiciones o las 
ofertas fueran dem asiado ba jas . .

t2.. E l importe del anuncio  será de 
cuenta dnl adjudicatario .

M adrid ,  tt de n r v o  de T015.—  El 
Secretario  general,  F rancisco  C a s tro .

797-0 -

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  
DE S IN D IC A T O S  DE FA LA N G E  
ESPAÑOLA T R A D IC IO N A L IS T A  

Y  DE LAS J. O. N. S.

Administración Patrimonial

A n un cio  de concu rso -su basta

L a  D elegación  N ac iona l  jde* S in d i 
catos sa ca  a concurso  la  su b a sta  da 
la s  ob ra s  do adaptación  a C a s a  S in 
dical* del edificio  s ituado en el paseo 
de Sa n  R o q u e ,  esqu ina  a la t r a v e s ía  
del C r is to  de L u z ,  en A v i la ,  según 
el proyecto redactado  por el A rq u i
tecto don R ic a rd o  Antonio  S a la s ,  .

Se  hace s a b e r : Q ue d u ran te  trein
ta días  natura les ,  contados  a  p a rt ir  
de aquel en que se publique este 
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  se ad m itirán  en la  
D elegación  S indica l  P rov inc ia l  de 
A v i la ,  d u ran te  los d ías  y h oras  h á 
biles <ie oficina, proposic iones  p a r a
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o p ta r  al  c o n c u r s o - s u b a s t a  de las  
o b r a s  al - p r in c ip io  r e v e n a d a s ,  . c u y o  
p r e s u p u e s t o  do c o n t r a t a  a s c ie n d e  a 
la  c a n t id a d  de c u a t r o c ie n t a s  v e in t id ó s  
mil  q u 'n ic 'n ta s  s ie te  p e s e t a s  con v e in 

t i s i e t e 'c é n t im o s .  s iend o  la  f ian za  pro
v i s io n a l ,  p a r a  puuei c o n c u rr ir  a la
s u b a s t a ,  de och o  m il  c u a t r o c ie n t a s  
c i n c i u u t a  p e s e t a s  c a to rc e  c é n t im o s ,  
q u e  se dup.o.sitarán en la A d m i n i s t r a 
ción 'S in d ica l  l ro v in c ia l  de A v i l a ,  en 
v a l o r e s  del l i s t a d o  o en m e tá l ic o .

E l  p r o y e c t o  c o m p le to ,  con oí [d ie
g o  de c o n d ic io n e s ,  e s t a r á  de m a n i 
f ie s to  en el D e p a r t a m e n t o  de A d m i 
n is t r a c ió n  P a t r i m o n i a l ,  de la D e l e 
g a c ió n  N a c io n a l  de s i n d i c a t o s ,  m
M a d r id ,  ca l le  do A l f o n s o  X I 1, n ú 
m e r o '  34 , y en la D e le g a c ió n  S i n d i 

ca l  P ro v in c ia l  de Avila*. • ,
E l  p l ie g o  de« cn i .d u  ion es  c o n s ta  de 

v a r i o s . a r t íc u lo s , .  6n los q u e  se  d e s 
a r r o l la  todo- lo re fe re n t e  a  las- o b r a s  

rjfr c i r c u n s t a n c i a s  q u e  c o m p r e n d e  la
T T m t r a t a : e m p l a z a m i e n t o ,  s i s t e m a
g e n e r a l  de c o n s t r u c c ió n ,  c o n d ic io n e s  
q u e  d ebe n  s a t i s f a c e r  los  m a t e r i a l e s ,  
lo s  de la  m a n o  de o b r a ,  a p a r a t o s  .v 
m a q m i i a s ,  m a t e r i a l e s  d e s e c h a d o s ,  r e 
c o n o c im ie n t o  y v i g i l a n c i a  de los m is 
m o s ,  e x p l a n a c i o n e s ,  r e p la n t e o ,  c i 
m e n ta c ió n ,  f á b r i c a  de ladrillo,* o s ca-  

* l e ra ,  c e r r a j e r í a ,  r e v o c o s ,  e n lu c id o s ,  
c ie lo s  r a s o s ,  p a v i m e n t o s ,  c o c in a s ,  re- 
oopcion  p r o v i s i o n a l  -y d e f in i t iv a  de 
l a s  o b r a s ,  e tc . ,  etc .

C a d a  p ro p o n e n te  p r e s e n t a r á  dos  
s o b r e s  c e r r a d o s ,  l a c r a d o s . y r u b r i c a 
d o s :  uno c o n t e n ie n d o  la .p ro p o s ic ió n  
e c o n ó m i c a ,  y el o t ro ,  los  p l i e g o s  d e
m o s t r a t i v o s  de la s  r e f e r e n c i a s  té c n i 
c a s  y  e c o n ó m i c a s ,  y los  s ig u ie n t e s  
d o c u m e n t o s :

1 . °  C e d i d a  p e r s o n a l  del • l i d i a d o r  
o,  c«n su c a s o ,  del  a p o d e r a d o ,  c u a n d o  
se  t r a t a  de E m p r e s a s  o S o c ie d a d e s .

2 .°  E s c r i t u r a  de c o n s t i tu c ió n  de la 
S o c ie d a d  l i d i a d o r a ,  con n o ta  de li
q u id a c ió n  v p a g o  del. im p u e s t o  J e  
D e r e c h o s  re a le s  e in s c r i ta  en  el R e 
g i s t r o  M e r c a n t i l .

3 . 0 P od o ;- e s p e c ia l  y s u f ic ie n te  p a r a  
p o d e r  .c o n c u r r i r '  a la  s u b a s t a - c o n 
c u r s o .

'4 .0 R e sg u a rd o  de haber .dep osi
tado la fianza provis ional.
, 5 . 0 U lt im o , reb ib o  de c o n t r ib u c ió n .  
C u a n d o  el  pro-pononte no h u b ie r a  
e j e r c i d o  con  a n t e r i o r i d a d  la  p r o fe s ió n  
de c o n t r a t i s t a ,  v , por  ta n to ,  no p a 
g a r a  c o n t r ib u c ió n ,  d e b e rá  a c o m p a ñ a r  
el- a lta- d e  la C o n tr ib u c ió n  I n d u s 
t r ia l .

6 . °  R e c i b o  j u s t i f i c a t i v o  de e s t a r  
a l  c o r r i e n t e  en  el p a g o  de l a . c u o t a  
s in d ic a l .

7 . 0 C e r t i f i c a c ió n  o d o c u m e n tó  
.acreditativo de  - q u e  no ex is te  -nin-i

giiha de la s  in c o m p a t i b i l i d a d e s  e s t a 
blecidas p o r  el R e a l  D e c r e t o  de 24 de 
diciembre de 1928.

8.º Declarac ión , y en su caso 
com probantes,  do que los m ater ia les ,  
artículos y e lectos  que 'han de ser 
em pleados  en la cjocución de las 
obras  son de prod ficción nacional 
(L e y e s  de 14 de lo a e r o  de 1907 

y 24 de noviembre de 1939).
y . >; J u . N i i i i c a m ' e »  ue vucunlrarse  

al corriente del p a g o  de las pr im as  
y cuotas  do- los seguros  y subsidios 
sociales .

* La  apertura  de los sobres se ve
r i f i c a r á - a'j día s igu iente  de -quedar 
currado, el plazo (Je adm isión de plie
gos,  ante ia M esa ,  que presid irá el 
D elegado .Sindical Provinc ia l ,  y de 
ia que form arán  parte (4 - Je te  P ro 
vincial de la Obra Sindical del (Ho
gar ,  el corresponsal del D eparta
mento Ue .-Urauntsu ación Pa l :  uno- 
nial, el Arquitecto asesor autor del 
proyecto y un asesor ju ríd ico de (la 
D elegación  Provincial z>rnu¡cal dicha, 
dando le del acto el N otar io  a quien 
por turno corresponda.

L o s  sobi*€«s que contengan las pro
posiciones económ icas  do los concur
santes  rechazados  se destru irán ante 
el N otar io ,  precediéndose a conti
nuación a la apertura, ,  ante dicho 
N otar io ,  de los sobres 1 es tan tes ,  a d 
ju d icánd ose  la obra a la proposición 
m ás ba ja .  De ex ist ir  ig ua ldad ,  se 
decidirá mediante* sorteo. •

T e rm in a d o  el rem ate ,  si no hay 
rec lam ación ,  se devolverán a los li- 

' c i£adores los resg u ard o s  de los de
pósitos dem ás docum entos  presen
tado», reteniéndoso el que se refiera 
a la proposición dec larad a  m á s  ven
ta josa  ’ -

L a  copia del acta  notarial de este 
remato, con inform e razonado, será 
elevada a la Ju n ta  E c o n ó m ico -A d m i
nistrat iva  de la D elegación Nacional 
de S in dicatos ,  a fin. de qüe resuolva 
sob ie  la adjudicación definitiva.

El contrat is ta  a  quien - definitiva
m ente S u  le ad judiquen las obras,  en 
el término fie quince días ,  contados 
desde el s iguiente a] do la pub lica
ción ele la ad judicación defin itiva en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  deborá e levar  la fianza pro
v is ional a defin itiva, depositando la  
cantidad de dieciséis  mil- novecien tas  
p esetas  con veintiocho céntim os, a 
qúu asciende.

S i  tran scu rr iese  el e x p resad o  pla¿o 
sin q u e  el rem itente  const ituyóse la 
fianza d e f in it iva , 'perd erá  la que  como 
provis ional hubiere depositado  y se 
declarará  caducada  la concesión.

D entro  de los quince días  s ig u ien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, ol a d ju d ica ra n  > deberá 
form alizar ,  m ediante ^escritú a pú
blica,  TI correspondiente  contrato  de 
ejecución de . obras.

L a s  obrqs se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes- al deslía-

b e r s e f i rm a d o  el a n t e r ior  c o n t r a to ,  
d e b ie n d o  q u e d a r  t e r m in a d a s  en el 
p lazo  de c u a t r o  m u se s ,  a  partir^ del 
d ía  de  su co m ie n z o .

E l  l i c i t a d o r  a c o m p a ñ a r á  a su p r o 
p o s ic ió n  la  re la c ió n  de  r e m u n e r a c i o 
n e s  m ín im a »  d e t e r m in a d a s  un el 
a p a r t a d o  A) de.( < R e a l  D e c r e t o - L e y  
de () de m p r z o  do 1929. U n a  vez q u e  
sea  a d j u d i c a d a  la o b r a ,  p re se n ta :  á 
el c o n t r a t o  de- t r a b a jo  q u e  se o rd e n a  
un el a p a r t a d o  B) del* m is íñ o  D e 
ere to^Ley.

E l  a d j u d i c a t a r i o  de la s u b a s t a  h a 
brá  de a b o n a r  el im p o r t e  de e s t o s  
a n u n c io s .

M a d r id ,  1 1  de m a y o  de 19 4 5 .— El, 
J ó l e  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  P a t r i m o n i a l ,  
N e m e s i o  C a r d e .

799- 0 . /

DELEGACION DE IND USTRIA  
DE BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t i c i o n a r i o :  D o n  J u a n  Bonhora

B r u s t u n g a .
O b je t o  dé la  i n d u s t r i a :  F a b r i c a 

c ión  de h ie lo  en E s p l u g a s  de  L l o -  
b r e g a t .  . . • ,

P ro d u c c ió n  : 8 .0 00 t o n e l a d a s  de .
h ie lo  a n u a l e s .

E s t a  in d u s t r ia  e m p l e a r á  m a q u i n a 
r ia  y  .m a te r ia s  p r i m a s  n a c io n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  p et ic ió n  p a r a  
q u e  los i n d u s t r ia le s  q u e  se c o n s id e 
ren  a f e c t a d o s  por  la m i s m a  p r e s e n 
ten, por  t r ip l i c a d o ,  lo s  e s c r i t o s  q u e  
e s t im e n  o p o r t u n o s ,  dc.ntro del  'p la z o  
de diez d ía s ,  en la s  o f ic in a s  de e s t a  
D e le g a c i ó n  de I n d u s t r i a ,  s i t a  un a v e 
n id a  del G e n e r a l í s i m o  F r a n c o ,  n ú 
m e r o  407.

B a r c e l o n a ,  3 de m a y o  de 1945.—•
El I n g e n i e r o  J e f e ,  M .  de la s  P e ñ a s .  

b.951-0. '

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria

P e t i c io n a t d o : D o n  P a b l o  V i t^ l i  P a 
dilla .^

O b je t o  de la  a m p l i a c i ó n :  M o d i f i 
c a r  su in s t a l a c ió n  de  fu s ió n  y  «ela
b o r a c ió n  de g r a s a s ,  sustituyendo Ja s  
c a l d e r a s  a  l u e g o  d iro c to  por  a u t o 
c la v e  y  c a l d e r a s  a d oble  fo n d o  de 
v a p o r .

P r o d u c c i ó n :  150 k i l o s  de  se b o  f u n 
d ido  e n  p a n e s  y 75.000 k i l o s  do g r a s a  
a l i m e n t i c i a  « L a  E x q u i s i t a » ,  al a ñ o .

IF s ta  in d u s t r ia  e m p l e a r á  m a q u i n a 
r ia  y  m a t e r i a s  p r im a s  n a c io n a le s . .

S e  h a c e  p ú b l ic a  e s t a  p et ic ión  p a r a  
q u e  los  i n d u s t r ia le s  q u e  se consi  de-  '  
,ren a f e c t a d o s  por  la  m i s m a  p r e s é n 
ten, por ti o f ic a d o ,  los escritos qu«
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estimen oportunos, ‘dentro del plazo 
de * diez días, en las oficinas de e^ta 
DeVgación de In d u s t r ie  sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú- ^mero 407. ' . ♦

Barcelona, 30 de abril 'de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe,'M . de las Peifcfc.

1 -953-0• f ,

>

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BARCELONA

N u e v a i n d u s t r i a

Peticionario: , Don José Balmas 
Ragué. * ,

Objeto de la industria: Legaliza
ción de un aserradero de maderas.

Producción; 300 toneladas al año 
entre traviesas, tarugos y varas para 
carruaje.

JEsta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren * afectados 'pop misma presen
ten, por triplicado, los escritos' que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las .oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita eií ave
nida del Generalísimo FranCo, nú
mero 407. • \

Barcelona, 30 de abril "de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1-954- .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don José Font Vifa- 
seca.

Objeto de la ampliación: Instalar 
én su fábrica de hilados'de algodón 
de Villa-nueva y Geltrú 7.000 husos 
de hilar y 2.500 husos de torcer, con 
la correspondiente maquinaria auxi
liar.

Producción por . mes : 23.000?' kilos 
de algodón hilado,, a base d$ dos tur
nos pór jornada de Ocho horas.

E sta  industria empleará maquina
ria  y materias primas - nacfenalés. 
k Se» hacé pública -esta petición para 
que Jos industriales, que se conside
ren afectados por la misYna presen
ten, por triplicado, loé escritos que 
estimen ..oportunos, dentro del plazo 
de diez días,*en las oficinas’ de ésta 
Delegación dé Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 30 .de abril de 1945.—  
£1 Ingeniero' Jefe, M. de las Feñ»>

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don. Antonio Masó
Urgellcs. •

Objeto de la ampliación: Obten
ción de mezcla para hilatura a par
tir de las .borras de recuperación de 
desperdicios textiles producidas en 
su fábrica. ^

Producción: 250.000 kilos.
E sta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petidión para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma "presen
ten, por triplicado,„ los escritos que 
estimen oportunos, dentro fel plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita €<n ave
nida/ del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 30 tde abril de 1945.—  
El Ingeniero, Je-fe, M. de las lenas.

J-955-O- ’ ; •  .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BARCELONA

Nueva industria

Peticionario: Don Juan Constán-
Válldaura. • ' '

Objeto d e ja  industria : Reparación 
de maquinaria y construcción de ma
quinaria agrícola.

Producción : 13.000 kilogramos al 
año. ’ .

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se h&ce pública esta petición paró 
que los industriales que se consideren 
afectados p$r la misma presenten por 
triplicado tíos' escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, ^itá en avenida del 
Generalísimo Franco, n ú m -407.

Barcelona,. 30 de abril de. 1945.—  
El Ingeniero Jefe, *M. de las Reñas.
* 1. 957- 0 . •

DELEGACION DE IN D U STRIA
DE BARCELONA

Nueva Industria

Peticionario : Afiavi-Vélez, S. L.
Objeto de la industria: Fabricación 

4e estufas de hierro fundido.
Producción: ro.ooó esfufas anua

les. ’ ' <
Esta industria empleará maquina

ria v materias primas nacionáies.
Se hace pública esta petición pava 

que los industriales que. se ¡ C mside- 
ren afectados por la misma presen- 
teh p^r triplicado los escritos que es- 
fl^en« oportunos, <fentrq del plazp de

diez día-s, en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

 ̂ Barcelona, 30 de 'abril de. 1945 —  
E l Ingeniero-Jefe, M. de las Peña1?.

1.958-O,

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario : % Roig García, Fran
cisco.
. Objeto de (a ,ampliación : Fabrica
ción de semibadana y tela fuerte pa
ra plantillas y. accesorios para- la in
dustria- del calzado.

Producción : 300.000 metros semi
badana y 300.oocf-metros tela fuerte, 
anuales.

Esta industria empleará maquina-, 
ria y materias • primas nacionales.

'Se hace pública ésta petición para 
quedos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten- por 
tripji,cado los escritos que estimen 
onortunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria,'sita efr avenida del 
Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 30 de abril de. 10 45.—• 
El Ingeniero- Jefe, 'M. dé laŝ  Peñas.
. -1.050-0. /  ~

DELEGACION D E  IN DUSTRIA  
DE BARCELONA

N u e v a i n d us  t r i a

Peticionario: Excedentísimo señor
don Eusebio Güell /López, vizconde 
de Güell, en nombre propio y repre^ 
sentación de grupo en" formación.

Objeto: Producción de películas
culturales, educativas v • pedagógicas. 
. Producción :. 24 películas instructi-, 
vas i'2o y 300 ‘ metros; seis películas 
dibujos animados 12Ó metros; 12. pe
lículas caricaturas animadas 120 me
tros 10 películas muñecos animados 
de 20 metros ; 10 'películas fines pcvi 
d&gógicos 120 meteos, por* año.

Maquinaria a im portar: Una má
quina reproductora dibujos, una má
quina de trucaje de dibujos, cámara 
tomavistas Oeorie, normal ; cámara 
tomavistas Debrie, lenta, y un juego 
de objetivos para las cámaras;- valor 
aproximado, 70.909 pesetas.

Materias primas a ipiportar por 
añ o : Película virgen negativa ima
gen, 10.000 fnetros'; película virgen 
negativa, sonido, 15.000 metros; pe
lícula virgen .positiva, imagen, 8.000 
metros, y película virgert positiva, so- 
/nido, 11.000 metros. Pequeñas canti
dades- de hidroquinona, metol, etc.

Se hace pública ?sja petición para 
que.t^nto los industriales que se( consideren Reptados por la  misma, como
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los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos' cuya importa
ción se solicita presenten por. tripli
cado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días; 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Ge
neralísimo Franco, 407.

Barcelona, 30 abril de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.953-0 .'
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

SANTANDER 

Sección de Arquitectura

Subasta

¿Habiendo transcurrido el plazo de 
tres días, señalado por esta Comisión 
Gestora Provincial, en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 26 del 
Reglamento para la contrátación de 
obras y  servicios a cargo dé las en
tidades municipales y provinciales, 
desde la publicación del acuerdo de 
celebración de la subasta para la 
adjudicación de las obras de cons
trucción de uná casa-fielato, de dos 
viviendas, en el Alto’ de los Tornos, 
en 'esta provincia; y no habiéndose 
presentado ninguna reclamación, esta 
Comisión. Gestora, en sesión de 25 de 
abril próximo pasado, acordó sacar 
a publica subasta la construcción de 
dicha casa-fielato.

E l tipo que ha de servir de base 
a la siibasta €»s de 132.517,95 pe
setas.
; L á  sqbásta se celebrará en el sa
lón de se sienes y con arreglo a lo 
prevenido en el artículo quinto del 
Reglamento para la cóntratación de 
las obras y servicios a cargo de las en
tidades municipales y provinciales^' 
de 2 de julio de 1924, ante el señor 
Presidente1 de esta excelentísima 
Diputación, con asistencia d e l' señor 
Diputado que se designe, a las*doce 
horas del día posterior al vencimiento 

..del; plazo do veinte días hábiles, can
tados'a  partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
pudiendo presentarse las proposicio
nes, ajustadas al modelo que se in
serta al final, en la Sección de Ar
quitectura do esta. Corporación, to
dos los' días laborables, de diez a 

. trece horas, desde - el día siguiente 
en que se' publique este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S- 

. T A D o  hasta el anterior,' inclusive, 
o:v'que haya de celebrarse la licita
ción. *

A todo Apliego de .proposiciones' de-, 
berá acompañarse, por sep'arado, el 
resguardo' .que. acredite la cón^titu- | 
eión. del depósito. provisional que se 1, 
fija en la cantidad, de ^650,35 pe

setas, cuya cantidad se ingresará en 
la Caja de Fondos Provinciales, en 
la General de Depósitos o en sus 
Sucursales, siendo la  fianza defini
tiva' de 5.300,70 pesetas, cuyos de
pósitos v podrán verificarse en metá
lico o en valores o signos de Cré
dito del Estado o del Empréstito 
Provincial, así como en Cédulas de 
Crédito Local, por tener la conside
ración de efectos públicos. 1

El pliego de condiciones, presu
puesto, planos y  demás documentos 
se hallan de manifiesto en la Sec
ción de Arquitectura detesta Corpo
ración, los mismos días y horas há
biles que para la presentación de 
pliegos.

Las proposiciones para optar a 
esta subasta, deberán enviarse en 
pliegos^ cerrados y extendidos en 
papel sellado de la clase sexta, .arre
glados al modelo que se inserta:

Santander, 4 de mayo de 194$.-^ 
El Presidente, Alejandro Rodríguez 
'de Valcárcel. r— E l Secretario, ' Luis 
Herrera. .

 Modelo d e  proposición

Don N.. N., ma^ór de edad, vecino
de .........., con domicilio on .........
(calle .y número),- enterado del anun
cio publicado por la Diputación Pro
vincial de Santander, para. Ja subasta 
de las obras de construcción de una 
casa-fielato ¡ en el Alto de los Tor
nos, en esta provincia, y conocido 
el proyecto, pre'supuosto y pliego de 
condiciones, con los que está con
forme, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de este servicio
por la cantidad de  I. pesetas' (en
letra). “ # '

; Fecha y firma. u
792-O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LERIDA

Anuncio de subasta

La Diputación Provincial de Léri
da venderá en pública subasta; que 
tendrá lugar el día S de junio pró
ximo; a las doce horas, las siguien
tes v fincas rústicas, todas-ellas de re
gadío :

a) Finca rústica srta en el kiló
metro 4Ó7 Hm. o, de la- carretera de 
Madrid a Francia, por la Junquera. 
Mide una superficie de 9.550 metros 
cuadrado^ y tiene en su centró una 
case-habí t ación cón corral 1 Preció | 
íñínimo de venta, 43.824,95 pesetas.

b) Finca rústica contigua a la ca-i 
rretera de Lérida a .F lix , kilómetro 1 1 
hodómetro o.-.Mide una superficie cíe 1 
7.661 metros cuadrados, y también | 
tiene en su centt'o una casa de labor j 
dé planta baja y piso alto, con corral

’ *

adjunto. Precio mínima de venta, pe
setas 26.355.

c) Finca rústica lindante con el 
kilómetro 463 hectómetro 1 .  de la 
carretera de Madrid a Francia; potr 
la . Junquera. Mide 63.010,50 metros 
cuadrados y. tiene dos' casas habita
ción cqíi corrales adjuntos.' Se halla 
muy bien plantada y cultivada. Pre
cio mínimo de venta, 144.580 pese
tas. * ’ . *

Estas fintas se enajenarán conjunta
mente o por reparado, otorgándose 
preferencias a los postores que solici
ten la compra conjuntamente de las 
tres fincas. .

Para tomar parte en la subasta es 
indispensable prestar fianza del 5 por 
100 del1.valor de la finca o fincas que 
¿e pretenda adquirir, fianza que pue
de constituirse en papel  ̂moneda, efec
tos públicos o valores autorizados re
glamentariamente.

El plazo para presentar proposicio
nes expira* el día 7, a  las doce ho-< 
ras.

En el «Boletín Oficial» de ¡a pro^ 
vincia .número 56 sé insertan exten
samente las cláusulas relativas a 1a 
subasta de que se hace mérito,

Lérida, 9 de mayo de T945 —El 
Presidente, Adolfo Serra.

795-é

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LUGO

Concurso para la provisión de una 
plaza de Ayudante de Montes con 

destino al Servicio Forestal de la 
Diputación

En el «Boletín Oficial» de \z pro
vincia número .101, correspondiente al 
día 5 del mes que sigue, se publica la 
convocatoria para cubrir la plaza de 
referencia, la que está dotada con 
sueldo anuál de 7.200 pesetas e in

demnización fija de 4.800.
Podrán tomar parte en el cpncurso 

los españoles varones que acrediten 
pertenecer, al Cuerpo Nacional de 
Ayudantes de ÍMohtes y que no exce
dan de .treinta y cinco años 'de edad. * 

Las demás condiciones y  requisitos 
se detallan en el anuncio inserto en 
el*«Boletín Oficial de la Provincia de 
Lugo» antes catado, y las solicitudes 
y documentación ’ habrán7 de presen
tarse en la Secretaría de I3 excelenA 
tísima Diputación Provincial' en el 
plazo 'de jun mes, a contar de la fe- 
qha de «publicación de este^ edicto *en 

; el B O L E T IN  O F lC íA fc  D E L  ES- 
' TADO , las que sefán reintegradas 
i con póliza de 1,5© pesetas, y -en  las 
'que se estampará sello provincial de * 
1 igual cuantía. ; ' ' !
| Lo que se hace públicb ron-arreglo 
j  a lo prevenido env el últi 1)1.0 párrafo 

de} precepto f dérímotercero de íá Oiy
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den del Ministerio de la Gobernación 
de 30. de octubre de 4939.  ̂ -

Lugo, 7 de* mayo de 1945,—El Pre
sidente, José Gayoso Castro.—El Se
cretario, E . Costas Sánchez.

794-P-
e x c m a . DIPUt a c io n  p r o v in 

c ia l  DE JAEN

Bases que habrán de regir en  la  pro
visión de Recaudadores de Zona para 
las Contribuciones e Impuestos del 
Estado en nuestra provincia, de con
formidad con la Orden de concesión 
del Ministerio de Hacienda, de fecha 
nueve de marzo último, inserta en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A
DO correspondiente al día veintiuno 
del citado mes de marco y acuerdo 
de la Comisión Gestora de veintisiete 

del pasado mes de abril 

Primera..—La Excma. Diputación 
Provincial' de Jaén, a quien ha sido 
otorgado el servido de cobranza de 
las contribuciones e -impuestos del E s
tado en toda la provincia, a virtud de 

,solicitud de la , propia Corporación y 
con arreglo a la Ley de n  de. abril 
de 1942 y ‘ disposiciones concordantes, 
convoca por . las presentes bases e l  
oportuno concurso p^ra proveer, me
diante gestión afianzada, las plazas 
de Recaudadores de las trece Zonas 
dé que se compone la provincia, y con 

. las condiciones y requisitos ' que si- 
. guen : . #

Segunda.—El concurso se anuncia-, 
rá en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y en el de la provincia, se
ñalando el pla¿fo de veinte días hábi
les, a partir del siguiente al en que 
aparezca, inserto el anuncio en'el pri
mero <Je ellos para que durante ebmis- 
mo puedan presentarse las solicitudes 
por las personas que lo deseén, resol
viéndose-él concurso antes he trams- 
currir los dos meses siguientes a la 
publicación. »

Tércerar—En armonía con 16 esta
blecido én la Or<Jen ministerial de 2 
de marzo de 1943, eK orden de prefe- 
rencia para los nombramientos de Re- 

- caudadores' y prelaci^n de Zonas son 
los que a coñtinuación se. detallan*., 
Componiéndose la provincia de trece 

-Zonas., coinciden tes con los partidos 
judiciales de la' misma, corresponden 

, siete de ellas a los funcionarios pro, 
vinciales, varones,, pertenecientes al 
Escalafón del Cuerpo Técmco-adrni- 

' nistrativo. de esta Diputación, inclui
dos en el mismo el Secretarió de la 
Corporación, I'nterventor de Fondos,

‘ Depositario, Oficial'. Mayor de '.inter
vención, Iletrado Asesor/ Tenedor de 
Libros, ‘Ayudante de -Caía y  ̂Cuerpo 
Auxiliar', siempre /que eierciera’n el 
:é&rgo én propiedad en la fecha de con* 
cesión del servicio.

Las. Zonas restantes, en numeró de 
seis, corresponden a funcionarios de 
Hacienda, conforme a lo dispuesto en 
efl" artículo i.°  de la Orden ele 2 de 
marzo de 1943. ' . ‘

El orden de prefación de Zonas, én 
el que resulta del cargo de valores co
rrespondiente al a'ño 1944, siendo ad- 
judicadq por el orden siguiente : La  
de mayor cargo, a un funcionario pro
vincial; la que sigue en importancia, 
a ‘ un funcionario de Hacienda, y así 
sucesivamente, guardando . el mismo 
orden en las restantes. )

Para el caso, de no existir aspiran- ¡ 
tes eñ número bastante para la a d j u 
dicación de las Zonas, podrán acudir ; 
al presente concurso ¡los españoles va
rones rhayor'ys de veinticinco años de 
edad que aunque no tengan la condi
ción de funcionarios estén en el ple
no goce de sus derechos civiles, consi
derándose mérito preferente* el de ha
ber ejercido como funcionario o em
pleado en la antigua Arrendataria de 
.Servicios «Públicos, a elección discre
cional de la Corporación. *

Dentro de cada grupo se reservará 
el porcentaje de plazas señaladb pn la 
Ley de 25 de agosto de 1939.
, Cuarta.—Las instancias para este 
concyrso se presentarán en. tfá Secre
taría (Je esta Excma. Diputación Pro ' 
viñcial, durante las horas señaladas 
de oficina, dentro de los veinte día>s 
hábiles siguientes a la'publicación del 
anuñcio en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O ; debiendo reintegrar
se-cor) póliza de 1,50 pesetas.v consig
nándose en la misma que .quedan 
obligados a la aceptación íntegra dél 
cqntenido de las presentes bases.

Los funcionarios, de 'Hacienda que 
concurran ‘ a este concurso cursarán 
las instancias a esta Excma. Dipu
tación por conducto del limo. Sr  ̂ De
legado de Hacienda de. la provincia, 
quien emitirá el oportuno informe re
servado sobré las condiciones perso
nales de losí interesados en relación 
con la función recaudatoria y docu
mentación acompañada.

Los concursantes comprendidos /en 
el ‘ primer párrafo de la base tercera 
acompañarán certificación en la que 
conste su condición de .funcionario 
provincial, con expresión de catego
ría y antigüedad en el cargo, expre
siva de que no consta nota desfavora
ble en* su,expediente personal!, parti
da de nacimiento,'certificado de adhe
sión a¡‘ Glorioso Movimientov Nacional 
y cualquier otro- documento que inte
rese a l . concursante para alegar mé
ritos profesionales o oérsonah o bien 
acreditativo de sii condición de Caba
llero'Mutilado, ex Combatiente, ex cau
tivo. familia de víctima 'de guerra, 
etcétera,., en • cuvas preferencias obra
rá asimismo discrecionalmente la Cor

poración en bien del servicio recau
datorio.

En este grupo de funcionarios pro
vinciales, los méritos determinantes, 
de lia preferencia y su ord^n dé pre
lación serán los siguientes :

a) L a  mayor categoría y clase del 
funcionario. 

b) * El mayor tiempo de servicio  
prestado a la Administración local.

c) . L a  menor edad.
Los que pertenezcan al grupo de 

funcionarios de Hacienda habrán de 
acreditar esta condición mediante cer
tificación expedida por Ja Tesorería de 
Hacienda y. podrán optar a las Zonas^ 
que se les atribuyen los funcionarios  
Recaudadores en propiedad de esta 

; provincia, si los hubiera all encomen
darse el Servicio a la Diputación en 
segundo lugar, los que. actualmente lo 
sean también en propiedad en otras 

‘'provincias, y, finalmente, los’ 'funcio
narios no Recaudadores que poseían el 
certificado de aptitud para el cargo. . 
Todos ellos tendrán, que acreditar me
diante certificáción. la cualidad de 
adhesión al Glorioso Movirpiento Na- 
cionall. 

En cada uno de estos tres grupos 
los méritos determinantes del nombra
miento son los siguientes
’^a) iLa'm ayor categoría y clase del 

funcionario. -
b) El mayor tiempo idie servicio 

prestado a la Hacienda Pública.^
c) Eh mayor tiempo. de servicio de 

Recaudador en propiedad.
d)* La menor edad.
Si no hubiera aspirantes dentro de 

qada grupo en una categoría, las Zo
nas sobrantes se acumularán propor
cional mente a (los restantes a aquéllos. 
Si dentro de la categoría fuese tam
bién insuficientes el número de aspi
rantes. se adjudicarán las Zonas e x 
cedentes a los concursantes de la ca
tegoría inmediata inferior, con la be
bida proporcionalidad entre sus gru
pos.

Los aspirantes a cualquier Zona que 
no tengan la comdición de funciona
rios provinciales ni de Hacienda sólo 
pueden obtener nombramiento • si no 
hubiera para¿ las mismas concursantes 
con aquella condición, y acompañarán 
a su instancia certificación de buena 
conducta del pueblo, de vecindad, per- 

, Uficacáón negativa de antecedentes pe* 
nales, partida de nacimiento y certi
ficación de adhesión al Glorioscí .Mo
vimiento Nacional!, bien entendido que 
la preferencia de este grupo será 1-a 
siguiente.:

a) Los Auxiliares de Recaudadores 
actuáles de! Estado y los de la Socj^  
dad Anónima, antigua Arrendataria da 
Servicios «Públicos.

b) El que posea carnet de familia 
. numerosa*. ... .

En'Cada^ uno (te los grupos «eftala*
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dos s e  observará la prelación q u e de
termina la Ley  de 25 de agosto de 
1939.

Los solicitantes en general indica
rán en sus instancias el orden por el 

•que prefieren las Zonas solicitadas, 
•consignando también si aceptan cual- 
- quier o'tra no relacionada en sus escri- 
 ̂ tos,* en su casa, pudiera adjudicarle la 
Corporación* ' /

Si resultaran mayor número de fun
cionarios provinciales que plazas co
rresponden a este grupo, y por. el 
contrario, menor número de solicitan
tes para las vacantes reservadas a ios 
funcionarios de Hacienda, o vicever
sa, .la Corporación, discrecionalmén- 
te, podrá adjudicar las Zonas a los 
aspirantes que no tengan la condición 
de; función arios de-1 grupo para el que 
estaban reservadas.

9 Quinta.— Las fianzas que se exige^
a los Recaudadores se constituirán de 
acuerdo con lo que determina el ar
ticulé 34 del Estatuto de Recaudación 
de 18 de diciembre de 1928, en equi
valencia del ib por 100 del cargo de 
valares y patente del año 1^44 para 
funcionarios provinciales o de 'Hacien
da v el 20 por 100 parados concursan
tes libres,, en su caso, que no tengan 
la condición de funcionario, debiendo ! 
constituir en metálico o efectos de la 
Deuda Pública, dentro de los diez días 
siguientes a la notificación delj. nom
bramiento y precisamente en da' De
positaría de la Diputaciór^ Provincial 
y por las cotizaciones señaladas en el 
adíenlo 35 del Estatuto de Recauda
ción invocado. ' • • .

"El* importe de estas fianzas podrá 
'servir, si la Corporación lo acordara, 
para la ‘constitución de la. que e l . Es-< 
tado exige a la Diputación como, ga
rantía del servicio recaudatorio que le 
encomienda. ’

Sexta.—L a s  fianzas #de las Recau
dadores estarán afectas al fiel cum
plimiento de las obligaciones creadas 
por los- mismos, aunque la respon
sabilidad proceda del personal auxi

l i a r  que ^enga' a. su servicio, respon
diendo de todo alcance o fraude que 
se observe en la cobranza, así como í 
del vailor del papel perjudicado en la 
respectiva Zo.ña v será de cuenta de i 
los interesados el impuesto del Esta- ¡ 
do -que grave la constitución o d e v o - !

. lúción de tan^ repetida fianza, anun-| 
ció de concurso y cualesquiera otros ] 
derivados de la formalización del 
nombramiento y escritura pública de 
afianzamiento que determina .el Esta
tuto Municipal de 8 de marzo de 1924, 
aplicable a ¿as Corporaciones provin
ciales. *

Séptima.— Para tomar parte en el 
presente concurso, tanto Icé aspirantes 
de'turno restringido como los de tur
no-libre, será requisito .indispensable 
aue acredite haber ingresado en con-

 
cepto de depósito en las Arcas pro
vinciales el 1 por 100 del cargu por 
valores y patentes referido, aj año 
1944 de la primera Zona qüe aparez
ca en da solicitud, sin cuyo requisito 
no se tomará en consideración la ‘pe
tición del recurrente.

Octava .— En el caso de que alguno 
de los Recaudadores nombrados no 

! completara 'su fianza en el término 
• fijado en las presentes bases, se con

siderará que renuncia a su derecho 
y la Diputación dispondrá libremen
te del depósito constituido, cuya pér- 
dita total o parcial, según los ca- 

! sos, y a inicio de la Corporación, 
se ’d ed a ia rá  para* Jos  que dejen de 

, posesionarse en su cargo de gestór 
i 5ffia.nzado, designando, en su caso, 
i nuevo Recaudador, la propia Corpo- 
\ ración, de entre los demás aspi-ran- 
, tes que tenga completa la documen- 
! tavión, por orden y con las preferen
cias que en estas bases se estable
cen v requisitos que también $e esr 
pacifican. Si, por el contrario, que. 
daran vacantes algunas de las Zonas 
de que se compone la provincia, por 
falta de aspirantes, al ¡presente con
curso, la Exem a. Diputación deberá 
proveer, interinamente aquellas v a 
cantes-, de forma libre y discrecional*, 
siempre en persona que reúna las de
bidas condiciones de moralidad y cá- 

'pacidad para eK cargo, anunciándose 
seguidamente nuevo ronpurso para 
la provisión en propiedad-de aqúellas 
pt.azasv de conform idad, con las dis
posiciones vigentes del ramo v con 
los requisitos que la Diputación de- 

, terminara.
I Novena.— La toma de posesión de
| los Recaudadores designados, tendrá 
' lugar después dé constituida la res

pectiva fianza definitiva, de confor- 
| mi-dad con J o  dispuesto en' las pre- 
| .sentes bases v en el Éstatuto vigen

te de Recaudación. ,
Los Recaudadores q u e * resulten 

nombrados* en virtud .del presente 
concurso, tendrán la consideración de 
funcionario, mientras desempeñe el 
cargo, pero la retribución ni servi
c ios le será computadh .en ningún 

.caso p a ra d a  declaración de. derechos 
pasivos, y a la terminación del em
pleo no tendrá derecho- a indemniza
ción' de ninguna clase- ni a ocupar 
cargo alguno provincial, de confor
midad con ló establecido; en el ar
tículo 253 deT Estatuto Municipal de 
8 efe rparzo de 1924, aplicable a las 
Corporaciones provinciales por él ar
tículo 266 deJ Estatuto provincial de 
20 dé maézo d e ‘1925. Los que sean 
nombrados por su condicióh de fun
cionarios provinciales, quedarán en 
calidad de exceaentes voluntarias, 
conservándoles- los dereohos al aseen- 
so, cómputo de todo tiempo de ser
vicio para derechos pasivos como sf

estuvieran en activo y la plaza q ue 
vipigra ocupando, .pego sin derecho 
al sueldo- ni emolumentos* mientras 
desempeñe el cargo de Recaudador.

Los- nombramientos de Recaudado
res de Zona se hácen por tiempo in
definido, si bien, no/ obstante, si la 
Diputación, por cualquier causa, de 
las 'que determina la Orden ministe
rial de copce-ión u otra imprevista, 
cesara ery el servicio recaudatorio, 
automáticamente cesarán también los 
Recaudadores nombrados, sin derecho 
a ‘ indemnización de nirjguna' clase. • 
Tampoco tendrá derecho a dietas, 
gastos de locomoción, retribuciones ni* 
premios distingos . de los que se es- ' 
pacificarán en la-s presentes bases.

- Diez.— L.os 'Redauda-dores nombra
d o s  quedarán subordinados -a ía ex
celentísima Corporación provincial, 
Intervención dq fondos y .Tefe del 

.Servicio . Centralizado/ obligándose 
expresamente a permitir el. controb'y 
fiscalización que ’ consideren conce

rniente V' aconseje* la buena mancha 
del servicio, poniendo los vaW¿$>{ y 
libros a disposición, en el moiden^o 
en que fueran requeridos, y sufra
gando toda clase de gastos, qpe en 
su caso pudiera originar el despla- - 
zamiento de los mismos o sus auxi
liares pafra' la exhibición y confron
ta de los valores y documentación, ' 
sea cualquiera la época y- situación 
de cobranza en que se encuentre^ con
siderándose causa gr.nve,'que puedo 
castigarse con el cese inmediato' en 
el des'tino, y '  pérdida' de la fianza, 
todo acto que implique resistencia o 
desobediencia por Ja que interrumpe 
la fácil y eficaz comprobación de los 

.valores y situación de la recauda
ción, todo ’ ello s in ' perjuicio de la 
inspección que por la^ Dirección Ge- 
génefa .1 del Tesoro Púbjicó, se puéda- 
ejercitar^ con arreglo a la Orden mi
nisterial de 26 de septiembre ,d e  
1942 v disposiciones^ concordantes.

Once.— L o 4: Recaudadores. ; podran 
incurrir en falta leve por*negligen
cia en el envío de la doeumenta'ción, 
retraso de la incoación de los expe- ' 
dientes o '  cualquier otra que, sin »• 
perjuicio ni quebranto para* el E r a - *  
vio provincial, cometieran, y serán 
c a s t ig a rá s  por 3a Comisión Gestora  .. 
con Vrrulta de una a doscientas ..cin- • 
cuenta pesetas, según el caso, y 
siemore .q u e-po r.  s u s : circunstancias •

• o reincidencias no constituya delito 
o -falta gravee. \ - ^
/ Doce.— L a  extralimitación que' se 
observe en la recaudación, cobrando 
cantidades superiores al .10 ó 20 p*or 
100 de recargo en sus períodos eje- - 
cutivos correspondientes, con excep
ción de las Costas que pp>ceclan, así , ' 
como cualquier otra falta que, <le-i 

Yuncíada por persona o ^entidad de ;- 
reconocida solvencia,, fuera compro-



Anexo único.—Núm  .134              B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O          P á g i n a  1 6 7 9

b a d a  por la  C o r p o r a c ió n ,  s e rá  co n -  
s i d u a d a  c o m o  f a l l a  g r a v e ,  p u d ie n d o  
s u sp e n d e )  s-e, sin ¡previo e x p e d ie n t e ;  . 
ai r e s p e c t i v o  g e s to r  a f ia n z a d o ,  con 
p é r d id a  d e  la l ia n z a  y sin  p e r ju ic io  
d e  la r e s p o n s a b i l i d a d  p en al a  q u e  
h u b i e r a  l l ign r .  ¡

T r e c e . — L o s  R e c a u d a d o r e s  n o m b r a -  , 
dos .  pc-ncibirán c o m o  p r e m io  d e  e o - 1 
b r n n z a ,  h a b i d a  c u e n t a  d e  la d i f e - !  
r a n c ia  de v a lo res  en c a d a  una de las  
Z o n a s ,  d i s ta n c ia s  de los pueblos  de j 
q u e  la s  m i s m a s  se" c o m p o n e n ,  d i f i 
c u l t a d  en su c o b r a n z a  v d e m á s  c i r -  ! 

* c . i ín s ta m ia .s  d i g n a s  de te n e rs e  en  . 
c u e n t a ,  los q u e '  s ig u e n  : í

P e r io d o  v o lu n ta r io  . Z o n a  de  J a é n ,  
0 ,7 5  por i(3o; M a r t o s ,  0 ,75  por n x i ;  
•A n d ú ja r  y V i l l a c a r r i l lo ,  o ,So  por  
• 10 0 ’; I T e c í a ,  o,()o por n x) ;  L i n a r e s ,  ; 
<j,oo por 1 (x> C a r o l i n a  ( L a ) ,  0 ,05  
jp o t" 1 (>o; A lc a lá  la R e a l ,  i,(x> pnr.J 
*KX3; B a e z a ,  1 ,05  p o r  1 0 0 ;  C a z o r l a ,  ' 
• 1 . 1 5  por 10 0 ;  M a n c h á  R e a l ,  1 ,5 0  por i 
i«xv, O r c e r a  y H u e l m a ,  1 ,5 0  por 100. |

A cc ión  e je c u t iv a  : C o r r e s p o n d e r á  j
a! g e - io r  en la  c o b r a n z a  e j e c u t i v a  
el  2 ,5  por 100 y  5 por 100,  r e s p e c 
t iv a m e n te ,  en los recargo s ,  del 10 y  20 
por 100 re g l a m e n ta r io s  en las  Z o n a s  
q u e  - c o m p re n d e  la p ro v in c ia ,  e x c e p to  
la s  de O  roer  a V H u e l m a ,  c u y o s  R e c a u 
d a d o r e s  p e r c ib i r á n  el $ , 5  y 7 p o r  
■100, r e s p e c t i v a m e n t e ,  en lo s  c i t a d o s  
r e c a r g o s  de a p r e m io ,  sin  q u e  n u n c a  
p u e d a  e x c e d e r  de 2 .500  pesetas  su 
p a r t i c ip a c ió n  en un so lo  p r o c e d i 
m ie n to  v .siendo re v i  sab les  estos  p re 
m io s  a n u a l m e n te  por vo lu n ta d  de .la 
C o r p o r a c ió n ,  cu an d o  m o t ivo s  de j u s t i 
c i a  v e q u id a d  as í  lo ac o n s e je n ,  p a r a  

' q u e  la  retr ibución  del R e c a u d a d o r  no 
r e s u lte  in fer ior  a can t id ad  que pruden_ 
e ia lm c n te  m erezca  en relación con los 
s e rv ic io s  v g a s to s  que real ice . S i ,  por 
el co n trar io ,  la D in u tac ió n  e s t im a  q u e  
Jos  ore  mi os de cob ran za  se ñ a la d o s  a  
los R e c a u d a d o r e s  en c u a lq u ie r  Z o n a  
res u lta n  ex ces ivos ,  podrá ig u a l m e n t e  
re vesar  a n u a l m e n te  -los m is m o s ,  co
m u n i c a n d o  ál .in teresad o la reducción  
q u e  dec?da la C o rp o ra c ió n  p a ra  su 
ace pta c ió n  del n uevo  premio* por el 
R e c a u d a d o r ,  con ced ’ endó un niazo de 

•dos m e s e s  nnra q u e  onte ñor  la cont i
n u id a d  en el c a r g o  o cese en el m is m o .

E n  el a n te r io r  prem io  se ' co n s id e 
r a r á n  inclu idos  todos lo s  g a s to s  a q u e  
se re f ie re  el a r t ícu lo  s e g u n d o  de la 
O rd en  d e . 23 de sep t ie m b re  de 1040.  
v  c u a n to s  se h a g a n  n ecesar io s  o a r a .e l  
e x a c i o  ct«m olim iento  de las  o b l ig a c io 
nes  o u e  c rean  por el c a rg o ,  con in- 
r t, ,s ’ ón del o e rso n a l .  m a te r ia l ,  lo ca les ,  
re l leno de recibos v c u a n to s  o ca s io n e  
el se rv ic io  v .o r ig in e  el p a g o  de la 
con tr ib uc ión  d e  H t ih d a d e s  de ía  H a 
c ien da  p ú b l ic a  por los , p rem io s  ciue 
pn»*^:bnn.-

C n f o r c é .— N o  podrá H R e c a u d a d o r  
e n c a r g a r s e  de l a  c o b ra n z a  de cuotas,
p

o ex a c c io n e s  de o tras  C o rp o ra c io n e s ,   
E n t id a d e s  u O r g a n i s m o s ,  sin  obtener 
p r e v ia m e n te  en cad a  c a s o  au to rizac ión  
e x p r e s a  de la E x o r n a . D i p u t a c i ó n ,  e n 
tend iéndose  qu e  la c o b ra n z a  de las 
C á m a r a s  de C o m e r c io ,  P ro p ie d a d  U r 
b a n a ,  A g r íc o la ,  e tc . ,  s e rá  ob jeto  de  
reg í  a m e «n a^ión e s p e c ia l  ; pero el R e 
c a u d a d o r  v ien e  o b l ig a d o  a su cobro, 
a s í  co m o  de otro c u a lq u ie r  tributo 
p rov in c ia l ,  con la retr ibución q u e  fije 
la  C o rp o ra c ió n .

■Q uince.— L o s  R e c a u d a d o r e s  d ebe rán  
e fe c tu a r  .el • n o m b r a m ie n to  de perso na l  
a u x i l i a r  a su c o s ta ,  v sin que  éstos  
a d q u ie ra n  d erech o  a l g u n o  p a ra  la a d 
m in is tra c ió n ,  a j u s tá n d o s e  a ( lo d i s 
puesto en  la O rd e n  de la P re s id e n c ia  
del G o b ie rn o ,  de 5 d e  febrero  d e  1944,  
v p rev ia  su o p o r tu n a  p r o p u e s ta  de 
p e r so n a s  a la C o rp o ra c ió n ,  que, una 
vez . in fo rm ad a  por el S e rv i c io  C e n 
tral , p resta rá ,  en su caso ,  conform idad '.

 D ie c i sé i s .— P a r a  el ca s o  de produ
cirse  a l g ú n  recu rso  co n tra  el a c u e r 
do de n o m b r a m ie n to  de  R e c a u d a d o r ,  
éste  no o b stante  y en e jecuc ión  del 
acu e rd o  prov in c ia l  se p o s e s io n a rá  en  

i e í  c a r g o  d en tro  del p lazo fi jado en 
M a s  p resentes  b a se s ,  q u e d a n d o  o b l ig a 

do a c e s a r  en  el m is m o ,  sin p rotes ta  
j ni ind em n izac ión '  a l g u n a ,  si por la a u 

toridad o T r ib u n a l  co m p e te n te  s e  d ic 
ta ra  fa l lo ,  r e v o c a n d o  el r tom bra-  

! m ie n to .  •
1 D ie c is ie te .— L a s  Z o n a s  de que-  se

c o m p o n e  esta  p ro v in c ia ,  y q u e  h a n  de  
pro v e e rs e  en  el p resente  concurse}, por 
fu n c io n a r io s  d e  tina y o tra '  c l a s e /  o 
tu rn o  l ibre, en su caso ,  ten ien do  en 
c u e n ta  el orden  de m a y o r  a  m e n o r  

! c a r g o  de v a lo re s  v paten tes ,  son las  
q u e  a con t in u a c ión  se d e te r m in a n ,  con 

¡ e x pre s ió n  del n ú m e ro  de urden q u e  a  
: ca d a  u n a  corresp on d e  :

Z o n a s  a proveer  por fu n c io n a r io s  p ro v in c ia le s

Número
de

orden
Cabeza de Zona Cargo del 

año 1944 Pueblos que comprende 

1.

3 -

5-

7 - ! 

9. 1

I I .

v 1 3 - '

J a é n  ....................

A n d ú j a r  .............

U b e d a  .......... ........

L a  C a r o l in a  ...

B a e z a  ..................

M a n c h a  R e a l . . .  

H u e l m a  ..............

4 .7 6 7 .8 9 1 ,2 2  . 

3.6 6 1,4 9 8 ,9 3  \

2 .9 9 2 .4 3 1,4 2

2 .1 5 8 .4 2 8 ,7 3

1.7 9 4 .9 12 ,5 0

1 .2 3 7 .0 1 1 ,6 7

1 .0 11 .0 4 1 ,6 2

.----------------------------- —

fa ó n ,  F u e r t e  d e l , R e y ,  L a  G u a r d i a ,  
T o r r e d e l c a m p o  y L o s  V i l l a r e s , .

A n d ú ja r ,  A r j o n a ,  A r jon il ln ,  C a z a l i l l a ,  
E s c a r n i d a ,  E s p e l ú v ,  H i g u e r a  de  
A r j o n a ,  L o p e r a ,  M a r m o le jo ,  ’ M e n -  
g íb a r  y  V i l l a n u e v a  de  la  R e i n a .  •

L b e d a ,  C a n e n a ,  J ó d a r ,  R u s ,  S a b io -  
te v T o r r e p e r o g i l .

L a  C a r o l in a ,  A l d e a q u e m a d a ,  A r q u i 
llos, B a i ló n ,  B a ñ o s  d e  la  E n c i n a ,  
C a r b o n e r o s ,  G u a r r o m á n ,  N a v a s  de 
S a n  J u a n ,  S a n t a  E-lena v V i l c h e s .

B a e z a ,  B e g í i a r ,  Ib ros,  J a b a lq u i n t o ,  
I .u n ió n ,  Torrob lasco ipedro  y V i l l a r -  
gordo.

M a n c h a  R e a l ,  A ’ b á n ch ez  de  U b e d a ,
. B e d m a r ,  G a r c íe z .  l i m e ñ a ,  P ega . la -  

i á r , . T o r re q u e b ra d i lb m  v  T o r r e s .

H u e l m a ,  R ó lm e z  de la  M o r a l e d a ,  C a 
b í a  de S a n t o  C r is to ,  C a m b i l ,  C a m 
pillo  de A re n a s ,  C a rch e ! , .  C arch ele- 
j o , * N o a l e j o  y S o le r a .  '

Z o n a s  a  p ro veer  por fu n c io n a r io s  d e  H a c ie n d a

Número
de

orden
Cabeza de Zona C a go del 

año 1944 P u eblos  que comprende

2. M a r t o s  ............... 3 . 9 6 5 .6 2 2 ,58 M a r t o s ,  H i g u e r a  de C a l a t r a v a ,  F u e n 
s a n t a  de M a r t o s ,  J a m i l e n a .  P o r c u 
n a .  S a n t i a g o  d e  O n l a t r a v a .  T o r r e -  
d n m im e n o ,  V a l d e p e ñ a s  de Ja é n  ' y .  

V illard ó m p ard o ,
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Numere
de

orden

3
Sabeza de Zona Cargo del 

año 1944 Pueblos que comprende

4*

6.
8 .

10.

13.

Villacarrillo......

Linares ...........
Alcalá la Real.

Cazorla ...........

Orcera .............

2.325.20 5,75
1.991.902,96

1.6 33.430 ,26

1.0 14 .577 ,30

Villacarrillo, Beas de Segura, Caste
llar de Santisteban, Chiclana de Se
gura, Iznatoraf, Montizón, Sanlis- 
teban del Puerto, Soríhuela del 

■' Guadalimar y Villanueva del Arz
obispo,

Linares.
Alcalá la Real, Alcaudete, Castillo de 

Locubín .y Frailes.
Cazorla, Chilluevas, Hinojares, Hue

sa, La  Iruela, Pela de Becerro, 
Pozo Alcón, Quesada y Santo Tomé. 

Orcera, Benatae, Génav'e, Hornos, 
Pontones, Puerta de Segura, SaiK 
tiago de la Espada, Segura de la 
Sierra,' Siles, Torres de Albánchez, 
Villarrodrigo y Puente de Géna\e.

Dieciocho.—Los Recaudadores ten
drán la obligación de ajustar su con
tabilidad, modelos y ljbros a los pre
ceptos t del Estatuto de Recaudación 
de 18 de diciembre de 1928, Estatu
to Provincial de 20 de marzo de 1*025, 
Orden de 26 de septiembre de 1940, 
Código de Comercio, Reglamentos vi
gentes V, en particular, a las Instruc
ciones que les sean circuladas por la 
Intervención de Fondos Provinciales 
y Servicio Centralizado'.

El Recaudador habrá de residir for
zosamente en la capitalidad de Zona 
oue designe la Delegación de H a
cienda, y establecer en la misma la 
oficina recaudatoria, no debiéndose 
ausentar de ella sin previa autoriza
ción de la Corporación, con el infor
me favorable del Servicio Centrali
zado v del Interventor de Fondos Pro. 
vinciajes. !

Diecinueve.—El cargo de Recauda
dor es incompatible con el ejercicio 
activo, sea o no retribuido, de cual/ 
quier otro del" Estado, Provincia y 
Municipio,, y además con el ejercicio 
dentro de las poblaciones de su Zona, 
de cualquier industria o comercio 
bien directamente o por medio de 
perso.na interpuesta.
^ V e in te .  — Los cargos de valores, 
tanto los períodos ordinarios trimes
trales, como en cualquier otra época 
y por el concepto que fuere, se reci
birán por el Recaudador, a través del 
Jefe del Servicio Central designado 
•por'esta Corporación, no pudiendo 
formalizar ni suscribí/ la entrega sin 
la intervención .de-dicho funcionario, 
único responsable ante la Delegación 
de Hacienda, en nombre de la Cor
poración y con los derechos y obli
gaciones que a la misma corresponde.

Todos los cargos y datas serán au
torizados por el Jefe del Servicio Cen-j

I tralizado y por el Recaudador res
pectivo y no tendrá valor si no van 
visados por el Presidente e Interven
tor de la Diputación.

Veintiuna.—Las cantidades produc
to de la recaudación, tanto en volun 
taria como en período ejecutivo, se in
gresarán diariamente en el Banco de 
España en una cuenta restringida con 
el título de ((Diputación Provincial.— 
Recaudación de Tributos del Estado | 
de la Zona de..j>, si se trata de la 1 

.capital o poblaciones donde exista I 
Subdetegación de Hacienda, dando! 
Cuenta en el mismo día a la Diputa
ción con indicación del número del 
resguardo correspondiente. En los de- 1 
más casos, en la Sucursal del E>anro 
de España o, en su defecto, en cual
quier otra Sucursal o Agencia de un 
Banco inscrito en la antigua Comisa
ría de Banca Privada, en cuenta res
tringida, coit el mismo epígrafe de 
esta clase en la localidad más próxi
ma v en la forma v fecha que señafe 
la Delegación de Hacienda o Diputa- 
ciórv teniendo en cuenta , los itinera
rios de recaudación haciéndola com
patible con 1a salvaguardia de los in
tereses del Tesoro.

También tendrán obligación los Re
caudadores de comunicar diariamente 
a la Diputación' Provincial y por co- 
correo las caniidad'es que ingresen en 
los Bancos destinados a este .efecto, 
así como los saldos que se transfieran 
al de España.

De • todo ingreso que se verifique 
por los' Recaudadores vendrá obligado 
a remitir al Servicio Centralizado, 
nota de recaudación por cada pue
blo donde se exprese ' el número del 
recibo, su importe, clasificados por 
conceptos y  cuando corresponda el 
mismo al período ejecutivo se con
signará con separación el importe de

las cuotas, de los recargos de apre
mio reglamentarios.

Los retrasos injustificados en ve
rificar los ingresos de las cantidades 
recaudadas en las cuentas barcarias 
indicadas se considerará como falta 
muy grave, que puede sancionarse 

l con la separación del cargo y pérdi
da total o parcial de la fianza, se
gún las circunstancias que concu
rran en cada caso.

Para el caso de que los Recaudado
res tengan cuenta corriente en al
gún Banco para sus fondos propios, 
deberán comunicarlo a la Diputa
ción y Tesorería de Hacienda y abs
tenerse de eiectuar en la misma in
greso alguno de los fondos recau
dados, considerándose falta grave la 
infracción. de este precepto.

Veintidós.—Para todo lo no pre
visto en las presentes bases, respec
to de la modalidad del servicio re
caudatorio, su eticada,- obligaciones 
de los Recaudadores y sus Auxilia
res y otros análogos, se estará- a lo 
dispuesto en el Estatuto provincial 
vigente, el de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928, Orden ministerial 
de 2 de marzo de 1943, Reglamen
to que se dicte por la Corporación 
provincial y disposiciones en vigor de 
carácter general.

Veintitrés.—L a s  presentes bases 
redactadas por la Ponencia que de
signó la Comisión gestora provincial 
en sesión del día 14 de abril último 
regirán durante la vigencia del ser
vicio recaudatorio 'de . las contribu
ciones e impuestos del Estado otor- 

| gado por el Ministerio de Hacienda 
a esta Excma. .Diputación, habiendo 
sido aprobadas por la Corporación 
en su sesión, ordinaria celebrada el 
día de ayer y salvo posterior refor
ma que se introduzca. ,

Jaén, 28 de abril de 1945.— El Pre
sidente, Joaquín Mollinedo.—El Se
cretario, Jesús García.

757-0
DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE 

C A S TE L LO N

Anuncio

En cumplimiento de lo acordado 
por la Corporación* de mi presidencia 
en sésión de a 7 de abril próximo pa
sado, queda abierta licitación pública 
para ila ejecución de las' obras de 
construcción del? camino local de La 
Mata a Mirambel.*

El tipo de subasta a la baja es el 
de 976.515,78 pesetas.

. t>as proposiciones, reintegradas con 
póliza del Estado de 4,50 pesetas y 
timbre provincial de 3 pesetas, se pre
sentarán en'plica cerrada en Has'ofi
cina^ de Secretaría (Sección de Fo-
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m ente), de diez a trece horas, dentro  
de lo» veinte chas hábiles siguientes 
al en que se inserte este anuncio en 
el 130 i J i  1 I.N O F I C I A L  D L L  INS
T A D O , redactándose con sujeción al 
sig u a nte modelo : |

Don ........   rn a \o r de edad, vecino
de ..........  con dom icilio en la calle (o
plaza) de  , n ú m ............ , provisto
de cédula personal vidente de la ta
rifa  ........, díase . ,__ , expedida con el
núm ero en......... . el día .....  d e l'
'mes ......... del año  , obrando en
su propio derecho (o con poder has- i
tante de don ........, que acom paña puf
separado), con capacidad legal para 1 
co n tra tar y no estando comprendido- 
en ninguna incom patibilidad , enterado 
del anuncio d e 'su b a sta  de las o b ra s, 
de construcción del cam ino 'loca! de ■ 
L a  M ata a M irnm hcl, publicado <n e l! 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del día ......  del mes .......• deil co
rrie n te  año, así como del proyecto 
técnico de la obra (M em oria, 'planos, 
presupuestos y pliego de condiciones 
facu lta tivas) y pliego de condiciones 
económ ico-adm inistrativas, todo lo 
q ue acepta, expresa plenam ente y sin 
reserva alg u na se compromete a e je 
cutar la obra con la baja del ........
(tanto por ciento, en letra), con re la 
ción ail tipo de sub asta de 970.515,78 
pesetas, fijado en el anuncio como ba
se de la licita ció n .

A sim ism o se compromete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada- oficio y 
categoría em pleados en las obras no 
sean inferiores, por jo rn ada legal de 
trabajo y por horas e xtra o rd in a rias, a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes o que sb dicten en lo suce
sivo.

(F e ch a  y firm a.)
E n  el anverso de la plica se e sc ri

b irá  : «Proposición para tom ar parte 
en la subasta de Has obras de cons
trucción del cam ino local de L a  M ata 
a M iram bel».
• Al presentar la plica se 'aco m p añ a rá 
por separado la cédula personal del 
lic ita d o r y resguardo acreditativo óe 
haber constituido en la C a ja  p ro vin 
cial el depósito provisional en la cuan- 

. tía de 19.530,31 pesetas, que puede 
co n stitu irse  * también en C édu las de 
C ré d ito  L o c a l. De' licitar por poder, 
éste se presentará también por sepa
rado v habrá de estar bastardeado por 
el Letrad o asesor de la C o rporación .

'E l  acto de subasta tendrá lu g a r a 
las doce horas del día hábil siguiente 
a í  plazo de presentación de pronosi- 
c io n e s , integrando la mesa el P re s i
dente de iln C orporación p ro vin cia l o 
quien legalm ente le sustitu va. o D ip u 
t a d o  en quien al efecto s e  delégue ; el 
D ip u tad o  ponente de Virus y O bras 
p ro vin cia les v el Secretario, levantán- 
drvcp, a^fa n o ta ria l del acto.

E l rem atante prestará fianza defi
nitiva en cuantía del 4 por 100 de la 
:am ¡dad dul ic n ia ie  en m etálico, o 
.m valores o signos de crédito del 
Estado, con sujeción a lus artícu lo s 10 
r 11 de 1 Reglam ento de C ontratación 
Je 2 de ju lio  de 1924, pudiendo cons
tituirla también con C édu las de C r é 
dito Local y  viniendo obligado, en su 
:a>b, a prestar la g ara n tía  com ple
m entaria que regula el apartado c) del 
artículo i.°  de la iLcy de 17 de. octu
bre de 1940.

L a s obras se e jecutarán en el plazo 
de seis meses, debiendo d a r p rin cip io  
a las m ism as en térm ino de diez días, 
[i p artir de la fecha en que se notifi
que al rem atante ía aprobación de la 
lianza defin itiva.

M ertM ialm eníc se certificará la obra 
ejecutada para su abono al ad ju d ica
tario, p revia aprobación de la C o rp o 
ración.

Id proyecto técnico y pliego de. con
diciones económ ico-adm inistrativas se 
h allan  de m anifiesto <;n S ecretaría 
(Sección de Fom ento),, todos los días 
laborables, de diez a doce horas.

Se hace constar que se h a r dado 
cum plim iento  al a rt íc u lo ' 26 dH cita
do Reglam ento de C o n trata ció n , sin 
que. se haya presentado reclam ación 
alguna.

C astellón de la P la n a , 7 de m ayo 
de 1-945.— E l Presidente (ilegible).

2 9 3 -íX

CAJA NACIONAL DE SEGU RO  
d e  A c c i d e n t e s  d e l  t r a b a j o

Por consecuencia de accidente' de 
trabajo, o currido el- día ;y de enero de 
1945, falleció en V a le n cia  el obrero 
Ju a n  Soler C a la b u ig , natural de 
B arohcta (V a le n cia ), h ijo  de Ju a n  |>  
sé v de C a rm e n , d o m icilia d  > en la 
calle Don Busco, núm . 30, V a le n 
cia, que trabajab a al servicio  de C o 
llado H e rm anos.

E n  cum plim iento de lo dispuesto .en 
el artícu lo  42 del R eg lam ento de 31 
de enero de 1933, los que s° crean 
con 'derecho a p ercibir la indem niza
ción correspondiente pueden d irig irse , 
acom pañando lo s-d o cu m e n to s f.ue 1c 
acrediten, a la C a ja  N a cio n al de Se 
g uro  de Accidentes del T ra b a jo , S a 
ga sta, 6..M a d r id .

M adrid, 7 de m ayo de 1045.— E  
D irector, Isa a c  G a lce rá n  V ald és.

CAJA NACIONAL DE SEGUROS 
DE A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

P or consecuencia de accidente de 
trabajo o currido el día 23 de noviem  
bre de 1944, falleció  en Sitges (B ar- 
ceilona) el obrero F e lic ia n o  l'resned* 
Izquierd o, de diecisiete años ríe edad, 
n a tu ra l de A lc a lá  de la  Selva, hije

de D om ingo  y de M anuela, dom iciliado 
en G a rra f (B arce lo n a), que 

trabajaba aí servicio  del p a tro n o ’H . de 
José M ¡arm an N avas.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artícu lo  42 del Reglam ento .éé 
31 de enero de 1933, 'los que se crean 
con derecho a percibir la indem niza
ción correspondiente pueden d irig irse , 
acom pañando los docum entos que lo 
acrediten, a la C a ja  N a cio n al de Se
guro de •‘Accidentes del T ra b a jo , Sa- 
•gasta, 6, M ad rid .

M ad rid , 7 de m ayo de 1945.— E l  
D irector, Isa a c  G a lce rá n  V a ld és.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Barcelona

H a b ie n d o ' su frid o  e xtra vío  el res
guardo de depósito in tra n sm isib le  nú
mero 8.871, de pesetas 2.500 en efec
tivo, expedido por esta S u c u rsa l én 
12 de septiem bre de 1942 a favo r de 
José y M a ría  C a rm e n  M atab osch ' y 
G ira rd o t, se a n u n cia  al público p o r  
ú nica vez para que eil que se ci*ea 
con derecho a re cla m a r lo verifiq ue 
dentro del plazo de q u in ce  d ía s, a , 
contar de la fecha de inserción de es
te an uncio  en el B O E E T I N  O F J -  
C T A L  D E L  E S T A D O ,  ̂ « In fo rm a c io 
n e s» .* do M a d rid , v « D ia rio  de B a r
celona)), según determ inan los artícu 
lo s  4.0 v 41 del R e g lam e n to , vig en te  
del B an co de E s p a ñ a , a d virtié n d o se  
que, tra n s c u rrid o  dicho plazo sin  re 
clam ación de tercero, se e xp ed irá  el 
co rrespo nd iente d u p licad o  de dicho 
re sg u ard o , an id an d o  el p rim itiv o  y  
quedando el .B anco exonto de toda 
re sp o n sa b ilid a d .

B a rce lo n a, «30 de a b ril de 1945.—  
E l S ecre ta rio , F . Z u b e ld ia .

2.029-P.

COMPAÑIA B A IRD  M INING  

San Nicolás del Puerto (Sevilla)

Subasta

E l  d ía 28 del corriente* mes de 
m ayo, a las die cisiete  h d ra s, y ante 
el N o ta rio  de la ciu d ad  de S e v illa , 
don Jo a q u ín  M uñoz C a sillas,- on su 
estu d io , calle  A lfo n so  X I I ,  núm e
ro 7, tendrá lu g a r la del derecho al 
percibo del canon de 0,90 p e s e ta s xp or 
tonelada de m in e ra l de h ie rro  que 
e xp o rto  la  C o m p a ñ ía  B a ird  M in in g , 
procedente de la M in a  C e rro  de H ie 
rro  o M onte de H ie rro , s ita  en S a n
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Nicolás del Puerto, provincia de S e
villa, bajo las condiciones que resul
tan del pliego que está de manifiesto 
eii dicha .Notaría.N 

433-P. , ________________

« T IERRAS INDUS TR IA LES ,  S, A.»
En cumplimiento de Jo dispuesto en 

el artículo 27 de los Estatutos, el 
Consejo de Administración de esta 
¿Sociedad convoca a Junta generad e x 
traordinaria, en su domicilio soci.al, 
avenida de José Antonio, nú ñero 42, 
para acordar el aumentu del'capital 
¿acial.

¡Madrid, 8 de mayo de 1945.
2.ÜIÜ-P

COMPAÑIA GEN ERAL DE CAR
BONES,  S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el título IV de los Esta
tutos, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria 
anual que se celebrará en el domici
lio social (Alfonso X I I ,  18, i.°), el día 
25 de mayo de 1945, a  las doce ho
ras.

Se previene a ios señores accionis
ta '̂ que -deseen concurrir á la Junta  
el cumplimiento de lo que prescribe 
el artículo 29 de los vigentes Estatu- ¡ 
tos. ' I

Madrid, 9 de mayo de 1945.— El 
Secretario, P. -Ramón F ra n co lí.. 

2.0 21-P .

L A  R O S A  , S . A . 

Pinar, 25.— Madrid

'En cumplimiento a lo dispuesto en 
sus Estatutos, se convoca a los se
ñores accionistas /para la celebración . 
de la Junta general ordinaria corres
pondiente n»l presente año, que ten
drá lugar el día 26 del corriente mes, 
a las seis de la tarde, en el domicilio 
social, calle del Pinar, número 25, y 
por simo estuvieran representadas nú
mero suficiente de acciones en esta 
primera convocatoria, sirva este avi
so también para la segunda, que se 
efectuará en el mismo día, a las sie
te de la 'tarde, con el.siguiente

Orden del día 
Aprobación del acta de ila sesión an

terior. . .
Lectura de la 'Memoria, balance y 

'uenta-s correspondientes al ejercicio 
íe 1944, y  511 aprobación, si hubiere 
ugar.

Gestión de la Junta de gobierno y 
a Gerencia.

Madrid, 9 d f mavo de 1945.— El Di- 
•petpr Gerente (ilegible).

2 .019-P;

COMPAÑIA DE LAS MARISMAS 
DEL G U A D A L Q U I V I R ,  S. A. 

Madrid .

Con sujeción a lo dispuesto en los 
Estatutos de esta ■Compañía, se con
voca a Junta general ordinaria de ac
cionistas para- el día 29 de mayo, a 
las seis de la tarde, en el domicilio 
social, Claudio Cuello, 18, para el 
examen y aprobación de la Memoria 
y cuentas del ejercicio cerrado en 30 
de septiembre de 1944. En caso de 
no concurrir número suficiente de ac
ciones, se celebrará la Ju m a  en se
gunda ('ilación, a las seis y media del 
mismo d a.

Se pn-\ lene a los señores accionis
tas que para tomar parte en la Ju n 
ta convocada y proveerse de la opor
tuna tarjeta - de asistencia, se hace 
preciso depositar en las C ajas  de la 
Compañía o en las del Banco Hispano 
Americano, de 'Madrid ; Banco Herre
ro, de Oviedo; Banco Hispano Codo- 
nial y Banco Empaño! de Crédito, Ser
vicio de Valores, paseo de Gracia, 9, : 
de Barcelona, con cinco días de ante- ¡ 
loción, las acciones y cédulas de fun- j 
dador o documentos que acrediten la I 
posesión de tales títulos. i

Madrid, 12 de mavo de 10-15.— El | 
.Secretario del Consejo de Adminis
tración.

2.036-P. *

EXPL OTA CI ONE S DE CAUCHO,  
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de la Compañía, se cpnvo- ; 
:a  a Junta  general o 'd in a ra  de se- ’ 
ñores accionistas pa: a el día 2S de; 
mavo corriente, a las seis de la tarde. ! 
2n lia calle de Mal-donado, número 8. ¡ 

Se recuerda á los señores a-ceionis- 
:as lo que previenen los artículos .12 
a 2 t de los Esta-tufos hociales.

Madrid, 9 de mayo de .1943.— El ; 
Director Gerente, Juan Antonio Co- 
myn.

2-Q37-P. ' ;
COMPAÑIA M ER C AN T IL  « A U T O -  

T A L L E R ,  S. ,A.»

Se convoca a. los señores accionis-. 
as a la Junta  general ,ordi laria que 
ía de celebrarse en Madrid el lunes 
18 de mayo actual, a las once de la 
nañana, en das oficinas del Banco 
^opular de los Previsores del Porve
nir, avenida de José Antdnio, núme- 
o 3.

Madrid, n  d-e mayo de 1945.— El 
Consejero Delegado, Antonio Rebollo 
dontero.

2.032-P.

C R I S T I N A ,  S.  A .

M a d r i d
Se convoca a los señores accionis

tas a la Junta general ordinaria que 
se celebrará el día 29 del corriente 
mes, a las siete de la tarde, en la 
carrera de San Jerónimo, núm. 32, 
a los fines determinados en el-artícu
lo 28 de los Estatutos sociales, re
ferentes al ejercicio del año 1944.

Madrid, 9 de mayo de- 19-15. — El 
Secretario del • Consejo de Admlnis- 
nación, Rafael Rodríguez.

2.030-P.

SOCIEDAD ANONIMA DE 
ABONOS MEDEM

C o n vo ca to ria

De conformidad con lo dispuesto en 
el. artículo 11 y concordantes de los 
Estatutos sociales, se convoca a . J u n 
ta genera1! ordinaria de accionistas 
í>ara e! día 29 de mavo, a las cua
tro de la tarde, en el domicilio social,- 
calle de O ’DonnelI, núm. 7, principal!, 
Madrid.

Madrid, 9 de mayo de 1945.— El 
Presidente, Joaquín Chnpaprieía.

2.024-P.

COMPAÑIA ANDALUZA DE 
MINAS, S. A. 

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a Junta gene
ral ordinaria, de accionistas de esta 
Compañía, que tendrá lugar en su 
Jomicilio social, calle de Antonio 
Maura, t o , Madrid, el día 30 de los 
:orrientes, a las doce' de (la mañana, 
:on arreglo al siguiente

O rd en  del día

i .°  Tvectora y aprobación, en su 
:aso, de la Memoria del Consejo, re
sumiendo las operaciones del ejerci
do de T944 Y del balance e inventario 
3 la misma fecha.,

2.0 Renovación y acuerdos estatu
arios relativos al Consejo.

Madrid, 9 de mayo de .1945.— El 
Consejero Secretaria (ilegible).

2 .0 3 3 -P ;

« LA EST RELLA» ,  SOCIEDAD 
ANONIMA DE SEGUROS 

Madrid

Convocatoria

El Consejo de Administración de es- 
a Sociedad, en cumplimiento de lo 
pie determina el artículo 28 de los Es- 
atutos, ha acordado convocar a, los -se*
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ñores accionistas a J u n 4a general or
dinaria,  tjj.it* -tendrá lugat ti d.:a 27 del 
actua.i, a la> unce d*-1 la -mañana, en 
el local de su=> olicinás en Madrid, ave
nida de Jo sé  Antonio,'  7, primero.

Los asuntos a tratar serán • 
h . °  "E x a m e n  y aprobación, ed- su 

caso, de la M em o ra/ba lan ce  y cuen
tas del ejercicio de 1944. é

2.0 Renovación parcial del C o n se 
jo de Administración-; y

3 . 0 ' N o m b r a m i e n t o  dv. l o s  l n s p é é t o -  

r e ^  t dt  C u e n t a s .  *v ( ■
A par í  ir de es t a  l echa ,  h a s t a  la ce 

l ebración dé- la J u n t a ,  t e n d r á n  Jos  >e- 
ñures  accio.nistas a - >u  ■ d i spos ic ión,  en 
las of i c inas  de, la Soc i edad .  todos  .los 
d í as  l aborables ,  de d i e z ’a doce  de  la 
m a ñ a n a ,  los.  l ibros v' d o c u m e n t a c i ó n  
re f e r ee  tes a las c u e n t a s  q u e  h a n . d e  
ser so n i f i l da s  a  la a p r o \ a c i ó n  de  'la. 
nb-na.. ■ - \

P ;u a  poder  .asist i r  a la J u n t a  e< in- 
d :s ' oensable proveer se  de- la cor re spou-  
dcetUe t a r j e t a  de  e n t r a d a ,  q u e  le se rá  
exped i da ,  previo el depós i to  de las a c 
c i ones  o r e s g u a r d o s  q ue  ac r ed i t en  po 
seer l as .  c °n  cinc ) d í a s  de  a n t e ’a r ión  
a la ce l ebrac i ón  de- la m i s i v a ,  en  los 
punb' i s  «iñu.fentP? r " L ‘ j

E n  Ma dr id ,  por .  la* of i c inas  de  la  | 
Soc i edad  o Huí’ R a n c o  H i s p a n o  A m e r i 
c a n o  ; en f í i j ón ,  of i c inas  de Ja Sub-  
d ’r e r r i ón  de “L a  Es t re l l a»  o del  R a n 
e o  de f r i ión,  v * e n  ("Oviedo, o f i c i n a6* del  
B a n c o  A s t u r i a n o  de I n d u s t r i a  v C o 
m e r c i o  -n del  R an e o  ' H e r r e r o .  1

M adrid, 1 2 de  rnavo de 104^. — El 
P'-^d len^e de1 Conseio«de_ Adrrjini?trar 
cíón. F ’-yncisco .Alonso Suárez.

2.038-P

B A L N E A R IO DE ZUAZO , S. A. 

Vitoria

Se- convoca' a los señores acc io n is 
ta s  de osta'  Sociedad a J u n t a  general-  
ord inar ia ,  que  se celebrará  en M adrid 
en lá calle del Barqu il lo ,  ¿minero 1, 

'p i s o  rníresúélo-, .el día 2 ’del próxim o 
m es de junio, -a la una de* la tarde,,  
p á ra  la ar^obación Mol balance y  
cu en tas  del e jerc ic io  de. 1944.

M adrid ,  ■ 1 H d e  m ay o  de 1945.— Por 
autor ización , H .  López*

2.027-P. v . ’ ' t ' '

SOCIED AD  . G E N E R A L  ESPAÑO
LA D E L  ALUMINIO,  S. A. 

G. E. A. S.  A.

Convocatoria de Junta general de 
Accionistas 

E l Consejo de Adm inisctración  
\acordó convocar para las cin<& de la. 

tarde del día 29 del corriente da Ju n 
ta general 'ordinaria de accionistas 
€<n su domicilio social, calis-d e. V a -

lenzuela, 6, 2.0, deha., con e l ‘ obje
to de examinar v aprobar en su caso 
la Memoria v balance correspondien
te al ejercicio de 1944.— El Presiden
te de! Consejo de Administración.

2.02Ó-P.

A L IA N Z A

Asociación Nacional de Seguros Mu
tuos a Prima Limitada

Para dar ■ cumplimiento a los pre
ceptos «estatutarios, se convoca a los
S  l.U »O  i - v  S U C j O S  l i l  U  t  11 L l . 1 >  t  U  S  U  A s U i l l -

blca goneral ordinaria, que Cele
brará en el domicilio social, avenida 
de Calvo jSotelo, (iiúm. 29, Madrid, 
el día 2 del próximo mes de junio,' 
a las once» huras de la ínañana-, en 
primera convocatoria, y una hura 
después en, segunda, p a ra %tratar del 
ex «mi en y aprobación de Ja  Memoria 
y cuentas cuna*qjondeintes al .ejerci
cio sucia! de 1944.*

Madrid, 12 de niayo de 1945.— El 
Consejo de Administracióft.

2.03‘3-P.

M E D IO D IA

Compañía Española de Seguros 
y Reaseguros

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de está Compañía, en ' s e 
sión celi.orada el alia. 27' .de marzo 
pasado, se con voca ‘ a Junta  general 
oitlinaria de .accionistas, con suje
ción a lo que e^tiíblec< iw lo* arta  ti
los; 18 al 33 de* los Esta'tutos Socia
les, cuya reunión'*tendrá lugar en la 
ciudad, de Sevilla y en el local sito 
en -calle ()rfila; ñtims. 7 y 9, el día 
1 1 . de  junió p ró x im o , ‘ a las doce de 
la* mañana, a fin de so me tu* a su 
aprobación la -Memoria, Balance v 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
segundo ejl?rciciq social.

Madrid, 8 do mavo de 1945.— El 
Director general, Alberto 'De-Juan . 

> Ü 3  5-P.

 L A  UN IO N  Y  E L  F E N IX  
E S P A Ñ O L  #

Ramo de Vida

y Extraviada la póliza número 10.458*. 
contratada por’ dón Francisco. Pique
ras Ibáñez, sef hace público por e s te  
anuncio ¿pie si én el plazo de trein- 
#ta días, a -partir de su publicación,' 
no se presenta^ reclamación ante la 
Compañíá, domiciliada en Madrid,' Al
calá. 39, / se procederá a su anulación 
y s e ; extenderá un duplicado.

Madrid, 24 de -abril de 1945-— Por 
la Compañía. P. e l  Director, Ceferi- 
no 'Cabrero, Secretario g en era l . .

1 .9 2 5 .5

ADMINISTRACION
D E  J U S T IC I A

M A G I S T R A T U R A  
D E  T R A B A J O

D E  G U IP U Z C O A
C édula  de n otificación  '

Don óiiguet- Lapo Vivarnos, 'M a g is 
trado de Trabajo de Guipúzcoa.
Por el presente* o.hcto se hace sa- . 

ber :. Oue en los autos de juicio ver- . 
bal e>¡acial  seguido por e.Ma .Magis
tratura entie partes, a que habrá de 
luicer.se reíeroocia, se ha dictado .lá* • 
sentencia, cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y turnia dicen asi : /nS<o-^ 
tencia. —¡En la ciudad de S a n 'S e b a s 
tián a treinta ,dr abril de mil no
vecientos cuarenta y cinco, vistos 
por <.¿ i!u>trísimo señor Magistrado 
dé -Trabajó de la provincia de 'Gui
púzcoa, ios presente autos, seguidos 
a instancia de don Luis  Mor&La Pé
rez, do cincuenta y seis años de edad, 
viudo, domiciliado en Sagúes, nume* 
ro i , . t e fc e ro  D, en rvpréseiitación 
•de su hija menor Carmen Moreira 
Rodr.íguez; de .dieciséis años de edad, . 
contra don Celestino K-ucla y J a  
Compañía de Seguros «F;dus»L doini- 

* Filiada en Madrid, avenida de José  
Antonio, numero 33, ignorándose el 1 
domicilio del demandado, soGre acci
dente del trabajo.— F allo :  Oue esti
mando . en parte lá demanda, d-obo 
condenar y condeno, a la .Compañía 
Aseguradora «fFides» y, sdbsidiaria- 
numte, a Celestino Rucia Codina, y  
C a ja  ‘ Nacional" de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, a que dnposite e l  
capital necesario para producir- una 
renta del treinta y cinco por ciento, 
do ocho pesetas, ig ua l  a dos pesetas 
con ochenta céntimos diarias, sin ex

cepción alguna; a favor de lavmenor 
Carmen Moreira Rodríguez. Notifí- 
q^ese.osla sentencia a las partes, adr 
virtiéndole^ que ^contra la m ism a 
púecjen interponer recurso de casa
ción 0:1 el plazo de diea días, a con
tar del siguiente a la notificación,- 
«ante # 1  Tribunal Supremo de J u s t i - • 
cia,- haciéndoles las 'advertencias lc^ 
gales .— .-¿sí por está mi sentencia, lo 
pronuncio, mando 'y  firmo.— Miguel 
Caño. — Rubricado.» .
. V para que' dicho' fallo- sea publi
cado <0 el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y s i r v a 1 de notifica
ción al demandado, .co-n domicilió 
desconocido, don Celestino Kucla  G.O- 
dina, se expide este edietó en* San 
Sebastián a tres de mayo de mil 
\^cientos cuarenta y cinco.—E l  Ma- • 
gistrado., Miguel Cano.—P. S„ M., ¿1 
Secretario Habilitado, . A . Casas.

626-A. h
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JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

T R U C C ION
M A D R I D

E d i c t o

E n  v irtud de lo acordado  por el
señor Ju e z  de P r i m e r a , In s ta n c ia  nú
m ero vointe de e s ta  cap ita l  por pro 
v idencia  lecha  de hoy,  d ictada en los 
autos  de ju ic io  ord inar io  de m ayo r

• cuari'Éía, hoy en trám ite  de ejecución 
ije se n te n c ia  por la v ía  de a p rem io ;

. segu id os  a in stan c ia  de dpn P a sc u a l  
A r i a s  y G a r c j a  E.stélloz, r e p re se n 
tado por el P ro c u ra d o r  don Ju a n

• F ra n c is c o  D íaz  G a rr id o ,  contra  la e n 
tidad A lm acenes  G en e ra le s  de D e p ó 
sito, sobre p a g o  do. 33 .777 ,25  pese-

. t a s f se h ace  saber ,  a medio del pre
sente, que so ha rectif icado el edicto 
anunciando' la  sub a sta  de un solar,  
sito en el p a sco  de las  A c a c ia s ,  y 'de 
un crédito h ipotecario ,  oinbaVgados 
en los re fer id os  autos ,  seña la d a  para  
el día c a to rce  de ju n io  próxim o,  y  
q u e  se insertó  en el B O L E T I N

• C j F I C l A L  D E L  l E S T A f t O  .y en el de 
la  provinc ia ,  de 4 y 7 del ac tu a l ,  en 
el sentido do  que en la  re fe r id a  su* 
b asta  «se. ad m itirán  todas  la s  p.ostur 
r a s  que se . h a g a n ,  s iem pre  que cu-

• bran las dos' tercera s  partea dél tipo 
. de su b a sta  y  de tasac ión ,  qué  a s 

ciende a c incuenta mil . se sen ta-po se-  
tas ,  por lo que  sp refiere al solar ,  
y mil ochocion-tas defienta y  cinco pe
setas  o ch e n ta  y se is  céntim os,  por lo 
que respecta  al 'crédito.

M adrid ,  nueve de m a y ó  de mil no-. ,  
v o . ie n t o s  cua ren ta  y  c inco .— E l  Se-' 
c retar io ,  J o s é  C a b e l lo .— V isto  bueno,

• el J u e z ,  de P r im e r a  ‘In s ta n c ia ,  A l 
berto G a r c ía  M artínez.

2 .0 17-A .  J .

G U I A  ( Gf $AN C A N A R I A )  ,

E d icto

P o r  el  presente  sé hace  s a b e r :  Q u e  
en este  Juzgado se  h a  promovido, 
y ad m itido  a  trám ite ,  e x p e d ie n te  de 
ju r isd icc ión  voluntaria p o r  doña A n 
tonia  P a d rón  S i lv a ,  sobre declaración  
de fallecimiento de su esposo, don 
A m o n io '  M e d in a  • M a u ric io ,  de cu a
re n ta  y siete años de. edad, ca sa d o ' 
iv n  la prom ovente, hijo de Josd  y  
E n c a m a c ió í i ,  el cual hace ., más, de 
ve in te  años s'e ausentó para la  Is la  , 
ile. C u b a , 's in  qu e  h asta la fecha se 
haya vuelto a  tener ;noticiae de *u  
p a rad ero .
* L o  qu e  sé  hace  público  f*ara co<? 
na c im iento  de c u a n ta s  p e r s o o a s  pu
d iera  in te re sa r  el  e sp e d ie n te ,  o ten».

g an  conocim iento  del pa rad ero  del 
p resum o  - fa llecido, on cum plim iento  
de la L ey  de S de septiem b re  de 1939 
y dertiás d isposic iones  v ig e n te s  ' a l  
r'&specto.^ , 7

D a d o  e-n- G u ía  (G ra n  C a n a r ia )  a  
'n u e v e  de m arzo  de mil novecientos  
c uaren ta  y cua tro- ,— ' E l  J  uez, F r a n 
c isco L eó n .---E l  S e c re ta r io ,  F ra n c is c o  
M artínez.

1-732-A. j :  ' , y 2 .a 14-5-945

P O Z O B L A N C O

Don R a fa e l  C a b a l le ro  G a r c ía ,  Ju e z  
de P r im a r a  In s ta n c ia  a C c id e n ta ld e  
la c iudad de Po ;zoblanco y su p a r
t id o .  ;

••
H a g o  sá b e r  : A  los ^feetos  del nú

m ero pr im ero  del a r t í c u l o *194 del Qó. 
digo C i v i l , ' l a  existencia eii- este ju z 
gado* dc.l e.\j)cdicnte' que . se  tra m ita  
spbre declaración* de l .  fa l lec im iento  
de J u a n  .H ig u e r a  C a b e z a s ,  líijo de 
J u a n  A m o n io  y . d e  C a t a l in a ,  de 
tre inta  y tres  añ os ;  na tu ra l  y  vec in o  " 

,qu e  fué de» V i l la n u e v a  de C ó rd o b a ,  
ca sa d o  con .doña M a r ía  V a lv e r d e  T n .  : 
m a ra l ,  de sa p a re c id o  en el f r e n te .d e l  1 
E b r o  el a ñ o  m i l  novecientos  t re in ta  ( 
y sit*te. - v ’ ' *1 -

Pozoblanco  a diez de abri l  de mii I 1 
n o vec ien to s  . c u a re n ta  y c inco. —  E !   ̂
Ju e z ,  R a fa e l  C a b a l le r o .— E l  Se c re ta -
rio, L u is  Ech everr ía .  ' 4

' ' - 1
1 .048-A. J .  y  2 . a 14-5-945 1

IN C A  i

D on F r a n c is c o  N o g u e r a  R o ig ,  Ju e z  j 
• d e  P r im e r a  In s ta n c ia  de e s ta  ciu- í 

(Jad y su part ido.

H a g o  s a b e r :  Q u e  en es te  Ju z g a d o ,  
a in s ta n c ia  de don A ntonio  R o iñ é s  < 
Po n s,  se s ig u e  exp ed iente  sobre de- j 
c larac ión  de a u se n c ia  de su h e r m a 
no J a i m e  R e i n e s  Po n s,  que h acé  , 
m ás  ¿le c u a re n ta  a ñ os  se au sentó  < 
do la. v i l la  de  C a m p a n é f ,  m arch an do  < 
a  A m é r ic a ,  sin tenerse  - d esd e  enton- ; 
ces  n o t ic ia s  sjuyas. . • • 1

/D a d o  ení Inca  a nu e v e  'de aíxrif de < 
mil n o v ec ieatos  c u a re n ta  y  c in co .—
E l  Ju e z ,  F r a n c is c o  N o g u e ra  , R o i g . —

1 E l S e c re ta r io  (ilegible*). " . . .

, It. ' 1.*. 1,4-5-945 .]

REQUISITORIAS
Bajo •apei-cibi.mlcino cié ser cíe cifrados 

rebélrlc.s y de incurrir t-n las hou.\ás 
responsabilidades legales de no 
s e n ta r e  ios procesados croe a con-í- 
nuaclón' se expresan en ■ el plazo 

• se.les fija, a contar desde el día cte 
publicación ciel anunció en este penó., 
dico oficial y ante el Ju e z  o Trinar-.', i 
que se señala, se lee cita, llam a y ez.;..

9 p iáza .. encargándose a .todas las Au: -x 
ridades ó Agentes d e’ la P o licía -j’u d .. 
ciál procedan a la busca captura y 
conducción de aquéllos. ypc)méndoioe 
a disposición de dicho Ju e z  o T rib u 
nal. con arreglo a los artículos co
rresp on dientes'de la Ley de Enjuicia
m iento civil . ‘

J u z g a d o s  C iv i le s
7.2Q2

R U B I O  P E R D I G U E R O ,  V icto
r iano ; natural de Alpedrete de la S ie 
rra ,  soltero', labrador, de - treinta y 
dós años; hijo  de A ngel y Fe l isa ,  de • 
1,620 metros de estatura ,  moreno, n a 
riz, a f ilada,  ojps pardos, frente g la n 
de, cara  ^ la rg a d a ,  polo a lgo  castaño, 
con c ica tr iz 'qu irú rg ica  en región sulv- 
m a x i la r  del lado izquierdo, que vis té 

: t ra je  d e  corte c larp  y calza zapatos,  
domicil iado ú ltim am ente e h ‘ dicho' pue- • 
blo,* huyendo para M adrid  • pruerm - 
do por hurto de 89 o ve ja s  en •suma- 
f io  27 de 19 4 4 ;  c o m p a r e c e r á 'e n  tér
m ino de diez d ías  ante  el Ju z g a d o  de 
Instrucción de '  Cogo lh ido , para  noti
ficarle el auto de  su procesam iento y 
prisión provis ional,  recibirle dec lara-  • 
ción ind agator ia  y constituirse en pri
sión. 

9^3 •
7.293

R O D R I G U E Z  ' D U R A N ,  M a r í a :  
.d e  cua ren ta  y. dos años, sirvienta,  h i 
ja  dé R a m ó n '  y d e *T eresa ,  natural de 
M ourenza (Pontevedra),  vecina üc L a  
C o ru ñ a ,  C á ite irá ,  3, i .° .-r procesada
en sum ario  44 de 1943, seguido p o r  
e l  Ju a g a d o  de Instrucción riúm. 2 ,do 
L a  C o r u ñ a ;  com parecerá  ante el m is 
mo, dentro del plazo de.diez días, con 
óbjéio  dé ser reducida a prisión.

22.658
7>294 • í

F E R N A N D E Z  G A R C I A ,  R a fa e l  ; 
de treinta y ocho a ñ os ,-em p lead o ,  hi
j o  de R a fa e l  y de B e rn a rd a ,  natura l 
de  Gijóri , que s.e ausentó para. A s tu -  
r;¿Ps, habiendo tenido su últ imo dom i
cilio en L a  C o ru ñ a ,  Jo s é  Lom barde^ 
ro, 178  ; procesado en Sum ario  300 de 
1943,  que-te  s igue  el Ju z g a d o  de Ins-' . 
truc ción n ú m . 2 de L a  C o r  uña ; coni- 
parecerá ante  el m ism o,  dentro del 
pilazo de díefc días, '  c o n ' objeto de ser 
reducido a prisión. ' *
■ 22.744,.  2 6 .12 8  y 3 o .« n


